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NACIMIENTO DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO EN MEXICO -
EN 1917. 

l. - ANTECEDENTES HISIORICOS DEL DERECHO MEXICANO DEL -
TRABAJO. 

En nuestro pars, ya desde la Colonia, no obstante la organiza-

clón corporativa trafda de Europa, se crearon normas laborales muy 

benéficas en favor de las clases trabajadoras. Estas disposiciones ee 

contenían principalmente en las Leyes de IndlBs, Leyes que se apll<:! 

ron a medias, o eenclllamente no se aplicaron. 

La Asamblea Constituyente de 1857 estuvo a un paso de crear,

elv4ndolo a rango constitucional, el moderno derecho del trabajo, -

pero el razonamiento o postura de los legisladores de entonces, pr~ 

clpalmente del diputado Ballarta, consistió en seguir acatando las te

sla tradicionales de la técnica formal de las constituciones, segOn la 

cual no era posible, jurídicamente, reglamentar en la Constitución -

las relaciones laborales, como el contrato de trabajo. Se argumenta-

ba que ello equivalía a obstaculizar la libertad de lndustrla, lo cual-

entorpecería el progreso nacional; de ese modo, la materia y relac~ 

nea del trabajo siguieron siendo reguladas por la legislación civil. 
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Atento a lo afirmado y con dichos lineamientos, el Código Clvll 

de 1870 reglamentó la prestación de servicios, aunque Importa hacer 

notar que ya en la mente de los legisladores existe una concepción -

mucho más hulllllna, y se le da al contrato de trabajo un carácter d~ 

tlntlvo. En efecto, no debfa ser considerado como un contrato de --

arrendsmlento, ni como un alquiler de la energía humana, situación -

que prevalecía en el Código Francés modelo del nuestro. Vemos pues 

que se superó la legislación. 

Aunado a lo anterior, otras disposiciones laborales estaban en

caminadas a favorecer a los trabajadores en su desventajosa lucha -

contra el capital, sin embargo, para ellos las puertas de la justicia

empezaban a entreabrirse. 

Toda la Oltlma mitad del siglo XlX y la primera década del XX 

prevaleció en México WJ Estado de tipo feu.lal, el problema fundame!:!_ 

tal se hacía patente principalmente en materia agraria, en el trabaj~ 

dor del campo, pero también existía el problema social de la clase -

trabajadora, en las fábricas y en las minas sobre todo. 

Exlstra engendrado y latente el descontento de dichos trabajado

res, prueba evidente de ello fueron los movimientos de Cananea, de-



Río Blanco, de Nogales, de Santa Rosa y otros, antes del movimien

to revolucionarlo de 1910. Dice Bórquez Ojee! que: las masas obreras 

hacían un Intento de liberación explotatlva. ( 1 ) 

La siguiente afirmación es lnobjetable: el derecho moderno del

trabajo nacerá como un producto de la Revolución Constltuclonallsta -

de 1910-1917. 

Es de gran importancia hacer referencia a las diversas leglsll!_ 

clones laborales que crearon las Entidades Federativas, porque ellas 

son antecedentes Inmediatos de la creación hecha por el Legislador -

de 1916-1917, del moderno derecho Laboral. Dichas legislaciones ya -

regulan, tal vez en forma tímida, lo qoo sería el mínimo de garan

tías sociales que protegen al trabajador. 

Son dignas de mención: 

"La Ley sobre Accidentes del Trabajo". de 30 de abril de 1904 

del Gobernador del E atado de México, José V lcente V U lada; La Ley -

de Manuel M. Dléguez de 2 de septiembre de 1914, la cual entre --

otras disposiciones contenía las siguientes: reglamentaba el descanso 

dominical, el descanso obligatorio de algunos días del uño, las v~a-
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clones a los trabajadores de 8 días al año, estipulaba 9 horas de t~ 

bajo como máxima jornada, imponrs sanciones a los que contrqyenran 

dichas normas otrogáodoae ~n pClbllca para denunciar las vlolacl~ 

nes a lo ordenado y; la "Ley del Trabajo" de Manuel Agulrre Berlan

ga de 7 de octubre de 1917, en la cual se aumentaron las disposicio

nes laborales en relación con la Ley anteriormente citada, con ver-

dadero sentido proteccionista de la clase trabajadora. 

Agregadas a las leglsl11.clones apuntadas, en el Estado de Vera

cruz ee crearon otras leyes del trabajo de extraordinaria importan-

eta, como la promulgada por Cándido Agullar el 4 de octubre de ---

1914; la Ley de Agustrn Millán de 6 de octubre de 1915, leyes que -

tndlrlablemente sirvieron de antecedente inmediato a la ya próxima -

legislación laboral que crearra el Constltuyente de 1916-1917, En Yu-

catán también se dictaron ordenamientos laborales de contenido emi

nentemente social, asr, una Ley de 14 de mayo de 1915 creó el Con

sejo de Conclllaclón y el T rlbunal de Arbitraje, y el U de dlclembre

de ese mismo año se promulgó la "Ley del Trabajo" por el general

Salvador Alvarado, Ley que presentó, dice Mario de la Cueva, "El -

primer Intento serio para reallzar una reforma total del Estado me~ 

cano y que presenta uno de los pensamientos más avanzados de esa -

epoca, no solamente en México, sino en el mundo entero··. ( 2 ) 
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Es importante hacer mención de que ya con anterioridad, por -

decreto de 17 de octubre de 1913, habíase creado el Departamento de

T rabajo, el cual se había anexado a la Secretaría de Gobernación, -

cuyo titular de esta dependencia era el licenciado Rafael Zubarán --

Copmany, quien con fecha 12 de abril de 1915 formuló un Proyecto de 

la Ley sobre Contrato de Trabajo, pero este proyecto, volvemos a -

afirmar, quedó encuadrado aQn dentro de los llneamlentos clásicos -

del derecho clvll, por esta razón, apunta de la Cueva, este intento -

de legislación puede considerarse muy por debajo de las leyes dicta

das en los Estados de Veracruz y Yucatán a las cuales ya se hizo re 

ferencla. 

Hasta aqur se ha analizado en este capttulo que, en la segunda

década del presente siglo, proliferó con gran fuerza un movimiento -

creador de normas del trabajo, aunque es pertinente hacer notar que 

en esta actividad creadora de leyes laborales no tuvieron partlclpa-

clón alguna los propios trabajadores. Fue una obra legislativa funda

mentalmente goblernista, los trabajadores, o mejor dicho, sus repri:_ 

sentantes, harán acto de presencia en forma directa, posteriormente· 

en la etapa decisiva de creación del moderno derecho del trabajo, -

esto es, en la misma Asamblea Constituyente de Querétaro que se -

convocó en 1916 para reformar la Carta Magna que nos regía. 
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2. - (l)NVOCATORIA Y FINALIDAD DEL (l)NGRESO OONSTITUYEN
TE DE 1916-1917. 

Con la muerte de Francisco l. Madero el pueblo trabajador, -

principalmente la clase campesina, se lleno de odio en contra de --

los usurpadores del po:ler pObllco y decidió vengar su muerte. Los -

jefes del movimiento revolucionarlo que dirigieron a las masas, des

cubrieron, sostiene BOrquez Djed, que exlstl'nn causas mucho más -

hondas que provocaban el malestar social ( 3 ). Asr, en el fragor -

de la lucha se hizo la conciencia revolucionarla y se definió un pro

grama a seguir, Tocaría al entonces Gobernador del Estado de Coa

hulla, don Venusttano Carranza como Jefe Máximo de la RevoluclOn, -

hacer realidad dicho programa. Y aunque es verdad que en el Plan -

de Guadalupe, documento elaborado por Ordenes de aqool, el 26 de -

marzo de 1913, no se apuntaba en forma clara si deberl'n o no legis

larse en materia del trabajo, dicha omisión fue salvada con las dis

posiciones que se adicionaron al mencionado Plan, el 12 de dlclem-

bre del slgutente ai\o, 1914, en la cli.rlad de Veracruz, adiciones or

deruu:las también por el Primer Jefe. El artfculo segundo de estas a'!! 

clones establecra lo siguiente: "El primer Jefe de la Nación Encarga

do del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha,-

todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfac

ción a las necesidades económicas, sociales y pol!ticas del país, ---
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efectuando las reformas que la opinión pública exige como !ndlspens~ 

bles para satisfacer un régimen que garantice la igualdad de los me

xicanos entre si. .. Legislación para mejorar la "CONDIC!ON DEL -

PEON RURAL, DEL OBRERO, DEL MINERO Y, EN GENERAL, DE· 

LAS CLASES PROLETARIAS". ( 4 ) 

En el perfodlco "Pueblo" en el ailo de 1916, el Ingeniero Féllz

Palavlclnl hizo algunas publicaciones en las que ponra de manifiesto -

la necesidad de convocar a un nuevo Congreso Constituyente con el -

objeto de revisar y reformar la Constitución vigente de 1857. El 14 -

de septiembre de ese mismo ailo de 1916. Don. Venustlano Carranza

anunció oficialmente, med.lante un decreto, la celebración de ese Co,E 

greso Constituyente para llevar a cabo las reformas a dicha Constlt~ 

clón en vigor, y de la qoo se decra en el decreto de referencia que -

ya era Inadecuada para satisfacer las necesidades pObllcas, puesto -

que podía propiciar la entronización a una nueva tlranra. Además, ~ 

bCa evitarse el monopolio del poder por el Ejecutivo haciendo efectivo 

el principio constitucional de "frenos y contrapesos" entre los tres -

departamentos del Poder PObllco, " ... su coonllnaclón positiva y efi-

clente para hacer sólido y provechoso el uso del poder, dándole pre¿i 

tlglo y respetab!lldad en el exterior y fuerza y moralidad en el Inte

rior". ( 5 ) 
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La convocatoria definitiva para la celebración de dicho Congre

so Constituyente se pObllcO el 19 de septiembre de ese afio de 1916. 

Instalada la Asamblea Constituyente en Querétaro, el Primer J~ 

fe Constltuclonallsta, entrego, el lo. de diciembre del afio menciona

do, su proyecto de Constltuclón reformada el cual había sldo elabor~ 

do por una Comisión encargada para ello y encabezada por el Lle. -

José Natividad Macías. 

Las reformas que se proponían en el mencionado proyecto para 

ser sometido a la consideración de la H. Asamblea, se movían den

tro del mismo marco de la Constitución que se pretendía reformar y 

tendían, dice Miguel Hurtado de la Madrid, a "reafirmar la estruct~ 

ra fundamental de la Carta de 1857, modlflcando sólo su reglamenta

ción concreta". ( 6 ) A este respecto, o sea, en relación con el me.!.1 

clonado proyecto de reformas, afirma el Ingeniero Pastor Roualx, -

que "no contuvo disposiciones especiales de gran alcance que tendie

ron a establecer preceptos jurídicos para conseguir la conservación -

del orden social en qoo había vivldo la nación mexicana". ( 7 ) 

Dentro del Congreso Constituyente se designó, entre otras, una 

Comisión de reformas a la Constitución, cuyos integrantes eran los -
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Diputados Francisco Mújlca, de tendencias radicales, fervoroso part.!_ 

darlo de la defensa del trabajador y del problema social, líder del -

Congreso Constituyente de Querétaro según afirma Pastor Rouabc. --

Además, Enrique Colunga, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Alberto 

Román. 

Esta Comisión presentó su dictamen de reforma poniéndolo a -

Consideración de la H. Asamblea, dictamen que contenra algWl!ls m'?_ 

dlflcaclones y adiciones al texto del proyecto presentado por el Prl-

mer jefe Constltuclonallsta. 

3. - DISCUSION EN RELACION CON LOS ARTICULOS 4o. y So. DE
LA CONSTITUCION E IDEARIO DEL CONSTITUYENTE 
DE 1916- 1917. 

El primero de los preceptos reformado que provocó grandes y -

agitadas controversias para ser aprobado por los Asambleístas Cons-

tltuyentes foo el Artículo 3o. acerca de la educación y Ubertad de --

ensei'\anza. En estas polémicas se definieron los criterios o posturas 

de los dlputudos pa rtlcipantes, asentwndose una marcada división de

éstos en dos bandos ideológicos diversos: los "progresistas" y los --

"radicales" " "jacobinos". 

Con esta discusión en torno al artículo 3o. se rompía con la -
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dogmática de lntocabUidad de las garantías individuales por parte del 

Poder PC\bllco y abrfa la puerta al estu:llo de las falsas libertades. 

Despllés de los enconados debates y aprobación al fin del citado 

precepto, por orden numérico se sometlO a votac!On de la H. Asam

blea el artfculo 4o. cuyo texto era Idéntico al de la Constitución de -

1857 conteniendo el derecho que todo hombre tiene de elegir la forma 

de trabajo, con la llmltaclOn de que sea Uclto, esto es, el derecho

ª la libertad de trabajo. Fue aprobado por unanimidad y sin mayor -

dlscuslOn. 

El artfculo que provoco grandes y enconados debates en el seno 

del Congreso fue el artfculo So. como se presentaba, discusiones que 

provocan:!n y originarán la creación de nuestro modemo derecho del

trabajo, e Incluso, se dará un cambio en la forma tradicional del -

sistema constitucional. 

Habiendo despertado gran Interés las polémicas alrededor del -

discutido artrculo So. acerca de las adiciones que debfan hacérsele, -

un grupo de diputados presentaron una moclOn suspensiva a la Comi

sión de reformas. Entre estos diputados estaba: Heriberto Jara, 

lléctor Victoria y Cándido Aguilar quienes pidieron a ln mencionada -
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Comisión que retirase su dictamen para darle mayor Importancia y -

amplltud al Capll:ulo sobre el Trabajo. 

Dice al respecto el prologuista de Pastor Roualx. A. Draz Soto

y Gama, que los diputados " ... manifestaron su resolución de llenar

el vacfo éste por medio de la Inserción, en el texto Constitucional, -

de los Uneamlentos generales del estatuto protector de los derechos -

de la clase trabajadora". ( 8 ) 

El art[culo So. fue adicionado por la Comisión de reformas, ~ 

cluyeodo de la lniclatlva presentada por los diputados Agullar, Jara y 

Góogora, las siguientes garantías obreras: jornada máxlma de ocho -

horas, prohlblclón del trabajo nocturno industrial para niños y muje

res y descanso hebdomedarlo; y de la Legislatura Yucstecs se toma

ba la adición consistente en la creación de tribunales de ConcUlacióo 

y Arbitraje. 

Por otra parte, la Comisión, en su Iniciativa, ponra de manlfle_!I 

to que otras garantfas de Idéntica naturaleza formarían el contenido

de un Código obrero el cual debería ser expedido posteriormente por 

el Congreso de la Unión acatando la facultad que le concedfa el artr

culo 73 en su fracción X de la Cana Suprema. ( 9 ) 
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En verdad, los principios que se adicionaban al artrculo So. -

tendfan a proteger a la clase social trabajadora y no al individuo en

forma singular, por lo tanto, de acuerdo con la forma tradicional y -

técnica de las Constituciones, no tenran cavida esas normas en el 

capnulo reservado exclusivamente a las garantras Individuales. 

Puesto a la consideración de la H. Asamblea Constitucional, el

nuevo textO del precepto citado, con sus adiciones, hubo varias obje

ciones en contra de su admisión tal como se presentaba. 

El Diputado Fernando Llzardl argumentaba en su contra soste-

nlendo que los principios que se pretendran incluir no podran ser co

locados en el capnulo que se destinaba a las garantras del hombre -

sino que, proponra, debra colocarse en una reglamentación ordinaria; 

que dichas adiciones debran ser tratadas, en todo caso, en el artr-

culo 72 Constitucional; qoo las garamras que pretencHan se aprobasen, 

como la llmltnclOn o la jornada de trabajo, stgnlflcaban para el artr

culo So. como "un par de pistolas a un Santo Cristo en virtud de -

que el artrculo 4o. tambi6n de la ConstltuclOn, yo aprobado, garanti

zaba al individuo la libertad de trabajar y de elegir el tipo de traba

jo (con la Cinlca salvedad de que fuese Hcito) y el anrculo 5o. asr - -

formulado, contenra lHl derecho a no trabajar; entre ambos preceptos; 
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segQn los razonamientos de Lizardi, había una Incoherencia o contra 

dicción por lo cual no debfan ser aprobadas las adiciones propuestas

al precepto en debate. Refiriéndose a la actitlrl adoptada por la Co-

mlslón de Reformas la elogiaba por el hecho de que ésta haya reser

vado algunas de las otras Indicaciones que se proponían del proyecto

presentado por los diputados Agullar, Jara y Góngora, para ser tra~ 

dos en el artfculo 72, y la censuraba porque dicha Comisión no hu-

blese dado el mismo tratamiento a las normas lnclufdas, puestas a -

discusión. 

No obstante los razonamientos expuestos por el Dlplltlldo Llzar

dl, el problema planteado en torno del precepto discutido despertó - -

gran Interés, formándose conciencia general en los Constituyentes -

quienes esclrlrlfiando a fondo las cuestiones plllnteadas se percataron

de que la solución a dicho problema no conslstfa sólamente en definir 

en qué artículo debfan Incluirse las nonnas laborales que se adicio~ 

ban al citado precepto, sino que el punto fundamental estribaba en -

considerar, dice el Maestro de la Cueva. "si debran consignarse en

la Constitución y en qué rnagnitu:I, las bases de la legislación del tra 

bajo". ( 10 ) 

Otra opinión, como la del dlpurodo RLMn Martr, secundaba la -

postura c.le Lizardl en el sentido de que no era admisible establecer-
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garantías de.tipo social en el capitulo reservado para regular las --

garantfas individuales, por lo tanto, se declaraba partidario y defen

sor de seguir conservando la técnica formal de la Constituc!On, aun

cuando estaba de acoordo con la limitación a la jornada de 8 horas -

que se proponía. 

Las disertaciones antes expresadas de los diputados Llzardl, -

Martr y otros, tratando de evitar la Inclusión de normas del trabajo

en el artículo So. fueron desvirtuadas por otros de los participantes· 

del Congreso. Está para nacer formalmente en nuestra Carta Magna

el Derecho del Trabajo. 

En esa misma sesión del 26 de diciembre de 1916 se exteriori

zará el pensamiento más noble y humano, y el sentido más puro di~ 

gldo a favorecer a la clase trabajadora. Representante de ese pensa

miento foo la postura del diputado Herlberto Jara, expuesto en forma 

clara y brillante y con un sentido eminentemente realista. Fue él -

primero que trató de romper con los moldes ch-tslcos tradicionales -

de las Constituciones Polltlco-Formales, y en Iniciar la creación de

las Constituciones Pol!tlco-Soc.lales. ( 11 ) Argumentaba este diputado

que no era suficiente, sino al contrnrio lesivo de lntercs, que las -

Constituciones se limitasen a consignar solamente los derechos natu-
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ralee del hombre y la estructura del Estado individualista prevalecleE 

te. 

Las Ideas revolucionarlas y transformadoras del orden social -

de este diputado, se contienen en el siguiente texto: 

"Pues hlen, los jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias

en general en materia de legislación, probablemente hasta encontra-

rán rl'dlcula esta proposición: ¿como va a consignarse en una Consti

tución la Jornada máxima de 8 horas al dra?; eso, segon ellos, es -

imposible; eso segon ellos, pertenece a la reglamentación ele las le

yes; pero precisamente esa tendencia, esa teorra ¿qué es lo que ha -

hecho? Que nuestra Constitución, tan 11.Mrrlma, tan ampll.a, tan bue

na, haya resultado como la llaman los sei'\ores clent!Ilcos, un traje -

de luces para el pueblo mexicano, porque faltó esa reglamentación, -

porque jamás ee hizo .. : De ahf ha venido que los hermosos cap~ulos

que contiene la referida Carta Milgna hayan quedado como reliquias -

históricas". Y terminaba su disertación el diputado Jara, haciendo la 

siguiente exhortación a los diputados constituyentes:" ... y al emitir -

vosotros sei'\ores diputados, vuestro voto, acordaos de aquellos seres 

Infelices, de aquellos desgraciados que, claoolcantes, miserables, -

arrastran su miseria por el suelo y que tienen sus ojos fijos en vo-
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sotros para su salvación". ( 12 ) 

Siguiendo el criterio sostenido por el diputado Heriberto Jara, -

otro de los participantes a\ H Congreso, el diputado Héctor Victoria, 

con firme resolución y con sentimiento pleno de sinceridad manifestó 

su deseo de tratar a fondo el problema obrero, con el respeto y la -

atención que merecrn. 

Sus Ideas fueron el reflejo de lo que serra el artículo 123 Con~ 

tltuclonal. Como obrero que era, este diputado proponía soluciones -

prácticas a la situación del trabajador, objetando que la tócnlca for

mal de la Constitución, en la que se apoyaban las opiniones contra-

rlas, no debía tomarse en clk'!nta. Argumentaba al respecto: ... "Los

trabajadores estamos cansados de la labor pórflda que en detrlmento

de las libertades pCtbl!cas, han llevado a cabo los académicos, los 

ilustres, los sabios, en una palabra, los jurisconsultos". ( 13 ) 

Se mostraba Inconforme con el discutido artículo So. tal corno

se presentaba, y también con el proyecto de Con:>titución formulado

por el Primer jefe Constltuclonallsta, callflcanJo dicho proyecto de -

incompleto y de carecer d<.> profundidad y de la importancia que me

rcera dlirselc al problema planteado; proponía a su vez, qu:: el dicta 
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men presentado se volviese a esttrlio de la Comisión para que ésta -

dictaminara sobre las bases constitucionales, acerca de las cuales -

los Estados debían legislar en materia de trabajo. Sobre estas bases 

constitucionales, afirma el maestro de la Cueva, se unificó el crite

rio del Congreso, las cuales debían ser consignadas en la Constitu-

ciOn para que, las optimistas intenciones de proteger a los hombres

trabajadores que se habfan levantado en la lucha armada, no fueran -

sólo buenos propósitos, y como decía el mismo diputado Victoria, -

"que esas libertades pC\bllcas no pasaran como las estrellas sobre la 

cabeza del proletariado: ¡allá s lo lejos¡. ( 14 ) 

Las ideas del diputado Héctor Victoria fueron sectmdadas por -

otro decidido constituyente, Froylán Manjarrez, quien puso de manl-

flesto la secundarla Importancia que debía darse al aspecto merame!!_ 

te formal de la Carta Magna. Sostenía que, lo que realmente impor

taba era atender al clai:rior de la justicia, ir al fondo de la cuestión

obrera e introducir toda clase de reformas necesarias al trabajo, aun 

cuando para ello fuese necesario incluir en la Ley Fundamental, todo 

un capitulo, o todo un titulo especial destinado a regular el derecho

dcl trabajo, y asf deberfa pedfrsele a la Comisión de reformas, pn;_ 

sentando un nuevo proyecto. En la Constitución, declil, y no en las -

leyes reglamentarlas debe resolverse el problemn planteado. 
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Se abordaba en toda su integridad la cuestión obrera; estaban -

por triunfar en forma definitiva las nuevas ideas sociales, y por tal!_ 

to, ~l nacimiento de una nueva legislación del trabajo con bases con~ 

tltucionales. Se lanzaba la idea de un Derecho del 'Trabajo, dice de -

la Cueva," .•• como un mínimo de garantías constitucionales de tlpo

totalmente diverso a los llamados derechos naturales del hombre". -

( 15 ) 

De las discusiones en torno al artfc-.ulo So. llevadas a cabo en

las sesiones de los días 26, 27 y 28 de diciembre de 1916, los legis~ 

dores del Congreso de Querétaro llegaron a los siguientes resultados: 

la imposlbllldad de que en dicho artículo So. se p1.1:1lesen acomodar -

todos los preceptos necesarios sobre el trabajo; que no era el lugar

propicio para establecer todas las reformas o adiciones que demand~ 

ba la necesidad obrera y, que debra proyectarse todo un capitulo --

Constitucional dedicado al trabajo con sus diversas fracciones cada -

una con carácter de reglamentarla. 

Fue reiterado el discutido dictamen con el objeto de que se fo~ 

mulara un nuevo proyecto y se volviese a presentar posteriormente, -

al Igual que el texto del artículo So., en forma más completa. Para

llevar a cabo esta labor se organizó voluntariamente una Comisión -
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compuesta por un grupo de diputados, cuyo n(Jcleo original lo consti

tuían el ingeniero Pastor Roualx y el licenciado )osé Natividad Macras 

quienes habfan hecho la promesa al Congreso de elaborar el proyecto 

del ni.evo capil:ulo de la Constitución, que abarcara y garantizara en

ferma completa, los derechos de la clase trabajadora. Se unieron al

nOcleo fundador de la citada Comisión, los diputados José Inocente -

Lugo y Rafael L. de los Rfos, además de algunos otros. 

Instalado, extra cámara, el grupo referWo de diputados, inic~ 

ron su tarea de elaboración del proyecto de referencia. Al respecto

relata uno de sus integrantes, el Ingeniero Pastor Roualx, lo siguie~ 

te: "El primer trabajo que emprendieron las cuatro personas del --

nClcleo original, (a lo que ya se hizo referencia) fue enfrescar de los 

estudios legislativos que tcnfan completos el llcenciado Macías y a -

los que se habfa referido en la seslón del día 28, los postulados que 

tuvieron el carácter de fundamentales, para formar con ellos un plan 

preliminar que contuviera todos los asuntos que se habían expuesto -

en los debates y todos los que consldcn1bamos Indispensables para -

dar al artículo en proyecto, toda la amphrnj que Jeberfa tener, con

lo que se formaría una pauta completa que facilltarfa el esut-lio y la

discusión por los demás compañeros q~ concurrieron l nuestro avi

so. Este trabajo previo fue conclenzu.:lameote realizado, por lo que -

mereció la aprobac1on general y muy pocas fueron L.is modificaciones 
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que se le hicieron a su texto y sólo se propusieron y aceptaron am- -

pllaclones para establecer nuevos principios". ( 16 ) 

Con esta actividad legislativa se estaba dando forma al ya na-

ciente artículo 123 Constitucional. 

Una vez formulado dicho proyecto se presentó a discusión y a

probación de los diputados que concurrieren, acto seguido, se recop.!,. 

laban las proposiciones: ampliaciones y modificaciones, en resumen.

se estaban puliendo las normas laborales que quedarian lncertas defl 

nltlvamente en la Carta Magna. 

En la elaboración del proyecto del capitulo relativo al TrabaJo,

la Comlslon encargada para ello ocupó los diez primeros del mes de 

enero del ai\o de 1917. Puesto a consideración de la Asamblea Constl 

tuyente dicho proyecto, fue ampliamente discutido; las opiniones de -

los diputados (ya se hizo referencia a los dos bandos existentes en el 

Congreso) estaban divididas, así lo afirma también el Ingeniero Pastor 

Roualz en su libro, "Génesis de los Artículos 27 y 123 de la Consti

tución Polltlca de 1917". 

Debido a la gran Importancia que representa el documento --

preambular o exposición de motivos en que la Comisión Je referen--
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cla fundaba la forma y redacción de su proyecto relativo al capitulo -

del trabajo, a contlnuaclón se transcribe en forma íntegra dicho --

preámbulo: 

"Los que suscribimos, diputados del Congreso Constituyente, ~ 

nemos el honor de presentar a la consideración de él, un proyecto -

de reformas al artículo So. de la Carta Magna de 1857 y unas BASES 

CONSTITUCIONALES para normar la legislación del trabajo de carác 

ter económico en la repObllca'.' 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente siguiendo un

plan trazado por el C. Diputado Ingeniero Pastor Roualx, en unlón -

del sel\or general y llcenclado José L. Lugo, jefe de la Dirección del 

Trabajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria." 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría de este Congreso 

Constituyente la alta Importancia de plantear en nuestra Legislación -

los problemas relacionados con el contrato de trabajo, tcxla vez que· 

una de las aspiraciones más legitimas de la Revolución Constltuclo~ 

llsta ha sido la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesld~ 

des de las clases trabajadoras del país, fijando con precisión los d'=._ 

rechos que les corresponden en sus relaciones contractuales con el -
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capital, a fin de armonizar, en cuanto es posible, los encontrados -

intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de los

beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa situación

en que han estado colocados los trabajadores manuales de todos los -

ramos de la industria, el comercio, la mlnerrs y la agricultura. 

"Por otra parte, las enseilanzas provechosas que han dado los -

parees extrailos acerca de las favorables condiciones en que se desa

rrolla su prosperidad económica, debido a las reformas sociales im· 

plantadas con pnxlencla y acierto, bastan a justificar la Iniciativa a

que nos venimos refiriendo para que sea llevado a feliz efecto en es

ta ocasión y se llene el vacro existente en nuestros códigos, deflnle~ 

do exactamente la naturaleza del contrato de trabajo, para mantener

el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de trabajadores y ~ 

trones, subordinadas a los Intereses morales de la humanidad en ge

neral y de nuestra nacionalidad en particular, que demanda la consi:!' 

vaclón de la especie humana y el mejoramiento de su culturu en con 

dlclones de bienestar y de seguridad apetecibles." 

En consecuencia, es Incuestionable el derecho del Estado a In

tervenir como fuerza reguladora en el funcionamiento del trabajo del

hombre, cuando es objeto de contrato, ora fijando la duración que --
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debe tener como límite, ora señalando la retribución máxima que ha

de corresponderle, ya sea por unidad de tiempo o para que en el eje_! 

ciclo del derecho de la llbertad de contratar no se exceda con perjul

clo de su salu:I y agotamiento de sus energías, estipulando una jorna

da 61l~rlor a la debida, como para que tampoco se vea obligado por

la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea bastante a satisfacer 

sus necesidades normales y las de su familia, sln paramlentos en que 

los beneficios de la producción realizada con su esfuerzo material, 

permiten en la generalidad de los negocios hacer una remlUleraclón U 

beral y justa a los trabajadores. 

En los Qltimos tiempos ha evolucionado notablemente el contrato 

de trabajo, en relación con el progreso de las instituciones que tien

dan a borrar las odiosas desigualdades entre las castas de la humanL 

dad especie, tan marcadamente señaladas en la antlguedad con los re

gfmenes de la esclavltlrl y de la nobleza. En el contrato de trabajo, -

considerado hasta hace pocos días como una de las modalldades del -

contrato de arrendamiento, en el que se entendía por cosa el trabajo

humano, era natural que se considerase al trabajador en una verdade

ra condición de siervo, ya que el trabajo no puede separarse del que

lo ejecuta, y sólo en fuerza de la costumbre, siempre dfflcll de defll!. 

rralgar en un pueblo flagelado por las tlranfns de las cines privilegia-
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das, se han mantenido hasta hoy comunmente esas Ignominiosas re~ 

clones entre amos y peones o criados, que averguenzan a los pueblos 

cultc.s y ofenden a la dignidad de la sociedad. 

Reconocer pues el derecho de Igualdad entre el que da y el que 

recibe el trabajo, es una necesidad de la justicia y se impone no -

sOlo el aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo, como-

las de salubridad de locales, preservación moral, descanso hebdo---

medlnrlo, salarlo justo y garantías para los riesgos que amenacen -

al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar la organización 

de establecimientos de beneflclencla e Institución de la previsión so-

clal, para asistir a los enfermos, ayudar a los lnvt\lidos, socorrer -
~ 

a los anclanoes, proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese -

gran ejército de reservas de trabajadores parados Involuntariamente,-

qiE constituyen un peligro Inminente para la tranquilidad pública. 

Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias surgidas entre-

los patrones y los trabajadores del país: se Imponía en tCKlo caso la-

omnímoda voluntad de los capitalistas por el Incondicional apoyo que-

les brinda el Pocler Público: se Jespreciaba en acervo cuando se atrc:_ 

vran a emplear medios colectivos para disputar un rncxlesto bene{lclo-

a los opulentos burgueses. Los Códigos poco hablan de la prestación-
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de servicios, y consecuentes con los principios seculares que los i~ 

piraron, se desentienden de In manifiesta Inferioridad del trabajador

respecto del principal, al celebrar los contratos correspondientes. 

Hoy es preciso legislar sobre esa materia y cuidar de que la Ley 

sea observada y que las controverclas sean resueltas por organismos 

adecuados, para que no sean Interminables y honerosas las diligen-

clas; la conciliación mejor que la Intervención judicial llena esta ne

cesidad, desde todos los puntos de vista que se considere este prob~ 

ma. 

La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natu 

ral del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión, que 

entre los individuos dedicados a trabajar para otro por un salarlo a -

efecto de uniformar las condiciones en que se ha de prestar el serv!_ 

cio y alcanzar una retribución más equitativa. Uno de los medios efl 

caces para obtener el mejoramiento apetecible por los trabajadores -

cuando los patronos no acceden a sus demandas, es de cesar en el -

trabajo colectivamente (HUELGA) y todos los países civilizados reco

nocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin violen-

eta. 

En Dll':!stro proyecto va Incluida una novedad que puede sorpre~ 
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der a los que desconocen las circunstancias que concurren en los ce_!.1 

tres de trabajo de la RepUbllca, donde ha habldo Invariablemente la -

funesta tienda de raya, trampa Inexorable en la que eran cogidos los -

trabajadores, perdiendo no solo el fruto que les pertenecra por el s~ 

dor de su frente, sino hasta su libertad y sus derechos polll:icos y -

civiles y encadenado por una delincuente y abominable práctlca segui

da en las administraciones patronales, a sus Infelices descendlentes:

con las enormes delrlas que pesaban sobre aquéllos y que aumentaban 

en razón directa del tiempo o duración de la servidumbre. La justicia 

exige que no sean reconocidos semejantes créditos provenientes de -

suministros de mercnncfns de mala calldad y apreciadas a un tipo -

exorbitante, para esclavizar a un hombre cuyo trabajo vilmente retr.!. 

bufdo, enrlqtl:!cfa extraordinariamente al amo: la ley debe ser rlgur~ 

sa en esta tardfa reparación, declarando extlnguldas las detrlas que -

los trabajadores, por razón de trabajo, hayan contraído con los prll!_ 

c!pales o sus Intermediarios, y aunque sea una redundancia, prohibir 

que las deu:las de esta índole, en nlngCm caso y por nlngUn motivo, -

podrán exlglrsc a los miembros de su familla. 

No tenemos la pretensión de que nuestro estlrllo sea un trabajo 

acabado y mucho menos de que venga a aliviar por completo los pe

nosos males sociales que afllgen a nuestro pafs, el qte teniendo gra_!.1 
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des recursos naturales para prometerse un porvenir envidiable de -

bienestar y prosperldad, ha tropezado con obstáculos en su desenvol

vimiento económico y está perdiendo una riqueza considerable con l.a

emigración reciente de los trabajadores a ·1.a vecina RepObllca, entre

otras causas, por la carencia de una sahr:lable legislación sobre el -

trabajo. 

Nos satisface curnpllr un elevado deber como éste, aunque e~ 

mos convencidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que la -

ilustración de esta Honorable Asamblea perfeccionará magistralmente 

el proyecto y consignará atinadamente en la Constitución Polltlca de -

la RepObllca las bases para la legislación del trabajo, que ha de rei

vindicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir de nues 

tra patria. ( 17 ) 

Después del preámbulo transcrito, la Comisión redactora ponra

a consideración del H. Congreso. además del texto del artículo So., -

el proyecto relativo al capitulo del trabajo, bajo el titulo VI, al final 

de la cual firmaban los integrantes de la Comisión mencionada y un -

considerable nOmero de diputados colaboradores de la redacción del -

proyecto, además de muchos otros que conocían el texto y que eran -

fervientes partidarios de las ideas y normas establecidas en el mis

mo. 
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El texto presentado para su aprobación compendiaba los pensa

mientos y principios laborales más sobresalientes manifestados en el 

seno mismo del Congreso; era un ordenamiento de las Ideas manife~ 

tadas en los debates de los legisladores en las señaladas sesiones de 

los días 26, 27 y 28 del mes de diciembre de 1916 en torno al artrculo 

So. Constitucional. Se habían condensado y pulido los temas discuti-

dos, quedando definitivamente establecidas las bases que deb[an nor

mar la legislación del futuro, en materia tan lmponante, con el cual, 

afirma el ingeniero Pastor Rouaix, tuvo nuestra Patria la Honra de -

haber sido la primera en el mundo que colocara en su Constitución -

Polltlca las garnnt[as y los derechos del proletariado trabajador, que 

por siglos hab[a pugnado por afl.anzarse en un plano de igualdad entre 

el capitalismo imperialista, predominante en los gobiernos de todos -

los pa[ses. ( 18 ) 

4.- DECLARAClON DE LOS DERECHOS SOCIALES EN 1917. 

Presentado al H. Congreso Constituyente el proyecto elaborado· 

por la voluntaria comisión, a la cual ya se hizo referencia, fte ler

do en sesión efectuada el 13 de enero de 1917 y turnado a la Comlslón 

de Constitución, la cual hizo tcxfavfa algunas modificaciones y peque

ñas adiciones al proyecto con un sentido acm mó.s radical y con un -

marcado lnt:.'r6s por proteger a las clases laburantcs, exponiendo sus 

motivos para ello. 
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El criterio de los congresistas estaba casi unificado, como ya

se hizo notar, en relación con el contenido del proyecto que se pre

sentaba para su esttrllo y aprobación. Asr, en sesión celebrada el --

23 de enero de ese mismo año fue aprobado casi en forma unánime -

todo el capitulo relativo, excepción hecha de la fracción XVlll, refe

rente a las huelgas, pero que después de haber sido ampliamente -

discutida, fue aprobada también finalmente. Dicho capitulo fue desig

nado por el Constituyente como: "Del Trabajo y de la Previsión So-

clal". 

De esta manera se pon[a fln a la legislación creadora del mo-

derno derecho social obrero, protegiéndolo constitucionalmente y dElJ!. 

do, dice el autor citado: " ... oo paso vigoroso en el camino de la j~ 

tlclu social, que no sólo fue en beneficio del proletariado mexicano, -

sino que tuvo repercuclones en el mundo entero al traspasar fronte-

ras en sus leyes constitucionales. ( 19 } 

La labor realizada por el Congreso Constituyente Mexicano de -

1916-1917 transformó el régimen polltlco social de nuestro sistema ju

rídico, estnbleclendo preceptos del trabajo en nuestra Carta Magna -

corno queriendo destruir de esa manera el pasado. Nacía el Derecho

del trabajo, como un grito de rebeldía del hombre que sufrra la ln- -

justicia en el campo, en las minas, en las fábricas, en el taller. 
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La Creación del Artículo 123 Constitucional correspondió a los -

ideales de la mayorra de los Congresistas de Querétaro y del cla--

mor popular, reallzau..:..;2~ el anhelo expresado por uno de los diput~ 

dos participantes, Alfonso Gravioto. incluir en la Norma fundamental, 

no sólo las garantías del hombre considerado individualmente, sino -

también los derechos del mismo hombre pero considerado en su rela 

clón de trabajador y con los demás hombres. 

Por otra parte, con la DECLARACION DE LOS DERECHOS SO

CIALES DEL HOMBRE, COMO NORMAS CONSTITUCIONALES, se -

rompió para slempre y en forma definitiva con el tradicional y cóm~ 

do abstencionismo del poder público ante el hiriente problema social. 

La nueva doctrina de los Derecho del llomhre, en sus relaciones In

dividuales y sociales, obliga al Estado mismo u tener una actuación -

más efectiva, como vigilante y árbitro en el desarrollo y colabora-

ción de los elementos que Jeflnen la vida social de un pueblo como -

son los elementos de la producción (principalmente los representan- -

tes del capital y los trabajadores), buscando su armónico equlllbrio,

únlca forma de elevar el concepto de la persona humana y su dignidad 

y único medio de lograr un orden social, justo y próspero. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

PRlNCIPIO DE ESTABILIDAD ABSOLUf A QUE CREO EL CONSTITU- -
YENTE DE 1916-1917; SU lNAPLICABILIDAD. 

l. - La Fracción XXII del artículo 123 de la Constl 
t!Jción Política en su texto orglnal y su lnter---= 
pretaclón teórica. 

2. - La fracción XXI del artículo 123 Constitucional 
y Ejecutorias de la Suprema Corte de justicla
acerca de In reinstalación por despido. 

3. - Duración y permanencia de las relaciones de -
trabajo y el derecho n la estabilidad. 

4. - Relnclón de Trabajo pura obra determinada. 
5. - Relnclón de trabajo por ~iempo determinado. 
6. - Suspensión de las rela( lonea de trabajo. 
7. - Terminación de las re :iones de trabajo. 
8. - Terminación anormal e; as relaciones de Trabajo. 
9. - justificación de que lab relaciones de trabajo

siempre sean POR TIEMPO lNDETERMINADO
como regla general. 
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PRINCIPIO DE ESTABILIDAD ABSOLUTA QUE CREO EL CONSTITUYEN 
1E DE 1916-1917; SU INAPLICABILIDAD. -

Desde un punto de vlsta meramente doctrinal, la estabilidad en

los relaciones de trabajo, se ha conceptuado como un derecho subje~ 

vo cuyo tltular es el prestador de servicios y que consiste en la CO!!_ 

servaclOn del empleo y puesto que desempeña el trabajador d~. 1nte - -

toda su vida laboral. 

Por otra parte, el derecho a la estabilidad puede explicarse, -

siguiendo los razonamientos de Mnrlo L. Deveali, como un contrato -

de trabajo por tierno determinado, esto es, como un contrato sujeto-

a un término o a un plazo fljo, mlsmo que tendría realización, seña-

la el autor argentino: " ... en el momento en que el trabajador logra -

la edad prevista para adquirir el derecho a la jubilación o penslOn, o 

la fljada por el ordenamiento general o especial, como lrmlte máxlmo 

para su prestación laboral". ( l ) 

Podría agregarse a los conceptos de estabilidad referidos ante- -

rlormente que, de acuerdo con la nueva concepción del derecho del -

trabajo, se trata indudablemente de un derecho especmco el cual cli:_ 

ne caractcrístlcas propias, entre las cuales pueden subrayarse las --

slgulcntes: 
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1. - Dada su naturaleza jurídica protectora de la clase trabaja'!9 

ra, está previsto ese derecho por la ley, o sea, por un ordenamien

to positivo y no puede nacer de un pacto convencional entre particul'!_ 

res; 

2. - Este Derecho a In estabilldad no implica obligación vitallca 

y absoluta que vincule siempre y forzosamente al empleador de serv_! 

clos, sino que su observancia está limitada al respeto de los valores 

personales protegidos con las garantías denominadas "individuales" -

que consagran los texto constitucionales en los países sometidos a un 

régimen de derecho, como el nuestro y; 

3. - El concepto de estabilidad impllca un principio legal gene-

ral cuyas excepciones a su observancia, o mejor, cuyas causas que -

puedan dar origen a la extinción de ese derecho deben constar expn;_ 

samcnte en la legislación positiva. 

La estabilidad como derecho espec!Iico, según lo afirmado Ir-

neas anteriores, puede rcallzarsc, en forma absoluta (Ernesto Katz -

R. denomina a esta forma como estnbilldad en sentido prorio), o --

bien, en forma relativa. l~'l primera tiene lugar cuando, en caso de

conflicw obrero-patronal motivado por scparacil~n del trabajo del pr!_ 

mero, se procede siempre a la r<!poslclón el<:c riva Jet trabajador - -
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que ha sldo despedido sln causa justa, Inclusive procediéndose me--

dlante una ejecución especfflca para lograrlo. La segunda forma de -

establlldad, la relativa se da cuando la obligaclón lmpuesta al patrón 

de relnstalar a un trabajador despedido injustlflcadamente y que obt~ 

vo una resolución favorable, puede ser sustituida por otra, como por 

ejemplo con el pago de daños y perjuicios, como ha sldo práctlca l1l!_ 

bltual en nuestro país. También puede considerarse como vlgenria de 

un slstema de establlldad relatlva cuando el o los Ordenamientos Jll!'..í 

dlcos Laborales establecen casos de excepción al prlnclplo general, -

como lo confirma el artículo 124 de nuestra Ley Federal del Trabajo, 

abrogada. Excepciones que fueron aprobadas en la Nueva Ley Fede-

ral del Trabajo por el H. Poder Legislativo, en el artículo 49. ·(En

este precepto sólo se omitió el caso de "los aprendices" que sé ln-

cluía el artículo 124 de la citada Ley). 

De las causas que originaron el nacimiento del artículo 123 de

nuestra Constitución de 1917; de las circunstancias que motivaron el

movimiento revolucionarlo en su asp_!cto social y del espíritu que In

forma el precepto constitucional citado, se desprende la tesis que -

Implica el principio de establlldad en forma absoluta establecido en la 

fracción XXII de dicho precepto. Lamentablemente la observancia de

e>;e principio careció de eficacia, scgCm las argumentaciones en con-
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tra esgrimidas por la clase patronal a las cooles se hará referencia

en los incisos posteriores de este capftulo. 

Existe un criterio casi uniforme de los juslaboralistas contem

poráneos en el sentido de que, las relaciones obrero-patronales tle-

nen como piedra angular la protección de la permanencia indefinida -

(estabilidad) de los trabajadores en sus empleos y en el puesto que -

desempeñan. L:l doctrina concibe ese princlplo de establlldad como -

un presupuesto necesario (sine qua non) pura garantizar la segurldad

soclal, base del bienestar humano. La estabilidad de los trabajadores 

en sus empleos y en el puesto que desempeñan es el tema quizá ml!.s 

importante que aborda el derecho del trabajo en vlrtt.rl de que, en -

torno de él, se desarrollan las relaclones jurídicas entre el presta-

dor-de servicios (factor trabajo) y el empleador de los mismos (re-

presentatlvo del factor capital), relaciones que tienen como objetivo -

el equlllbrlo y armonía de los intereses que representan un progreso 

general justo. 

Por otra parte, tiene gran lmportancla el tema de que se trata

porque también a su alrededor glran y se estl.dlnn Instituciones labo

rales de trascendencia definitiva para ese bienestar social anhelado. -

un vía de ejemplos se se11alan los siguientes temas: disolución de las 

relaciones de trabajo, ya Hea por despido del trnbajador, ya por ---
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resclslón o por terminación del contrato de trabajo; derechos de as-

censo por antiguedad, indemnizaciones o pensiones por años de serv.!_ 

cios o por vejez: etc . Todo lo anterior lleva a la consideración de -

la necesidad existente de penetrar al estudio de fondo del tema de re 

ferencia. 

La esencia de la estabilidad de los trabajadores en el empleo -

y en el puesto radica en la permanencia o duración indefinida de las-

relaciones de trabajo; y la garantía en cuanto a este principio, consi'!!_ 

te en la exigencia de una causa razonable para la disolución de esas-

relaciones, pues la violación o inobservancia de esta exigencia trae -

consecuencias muy graves, tanto pura el trabajador, ocncionándole -

un dai\o individual y familiar, como para la sociedad, que se ve obl.!_ 

gada a soportar una carga innecesaria del trabajador desocupado, --

imprcxluct ivo. 

Fue hasta principios del presente siglo, con la creación de las-

constituciones modernas, a las que los doctrinarios del Derecho de--

nominaron constituciones polltico-soclales, en las cuales encuadra --

la nuestra, la de 1917, cuando se ha intentado abordar en su integri-

dad el problema de la permanencia inddinkla de las relaciones de --

trabajo. De ese estl.Klio, la doctrina y muchas legislaciones de traba 

jo han alloptado la siguiente tesis: LA PERMENENCIA DE LAS RELA 
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CIONES DE TRABAJO EN TANTO SUBSISTAN LAS CAUSAS Y MATE

RIA QUE LES DIERON ORIGEN Y NO SURJA UNA CAUSA RAZONA--

BLE DE DISOLUCION. Antes del presente siglo XX, durante las épo-

cas modernas, de la Edad Media y la Antigua, dicha permanencia -

ele las relaciones laborales dependió exclusivamente de la omnfmoda

voluntad de los empleadores de servicios, situación a la que ya se -

hizo referencia en el capitulo primero de este trabajo. 

Nuestra legislación, desde la creación de la Carta Magna, en -

1917 ha tratado de resolver positivamente el problema de las relaclo-

nes de trabajo, pero la observancia y eficacia de este principio ha -

sido solamente en forma muy relativa. Ante los conflictos suscitados 

en relación con dicho problema las soluciones dadas por las Autorlda_ 

des del Trabajo han sido diversas, el mismo T rlbunal Supremo de -

Justicia ha variado de criterio, sosteniendo tesis diversas y contra- -

dlctorlas; y la exigencia de una causa razonable de disolución de di

chas relaciones de trabajo, a la cual ya se hizo referencia, ha sido-

solamente letra muerta. 

l. - LA FRACClON XXII DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTJTUClON
POLlTICA EN SU TEXTO ORIGINAL Y SU lNTERPRf:.1AClON 

TEORlCA. 

La tesis que adoptó el Constituyente de 1916-1917 en relación con 



4l. 

la estabilidad de los trabajadores en el empleo fue la siguiente: LA

DURACION INDEFINIDA DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DEL-

TRABAJO en tanto subsistan la materia y las causas que dieron orl-

gen a la relación laboral, y la idea de que el trabajador NO PUEDE

SER SEPAHAOO DE SU EMPLEO SINO POR CAUSA JUSTA. En todo -

caso la Norma Constitucional concedió al trabajador una facultad po

testativa, en caso de ser objeto de un despido sin causa justa, de -

permanencia o disolución de la relación de trabajo. En su texto ori

ginal la fracción XXU del Artrculo 123 de la Constitución Pol!tlca esta 

bleclo lo siguiente: 

"El patrono que despida n un obrern sin causa justlflcada o por 

haber Ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado -

parte en una huelga lícita, estará obligado, u elección del trabajador, 

o cumplir el contrato o a indemnizarlo con el Importe de tres meses 

de salarlo. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se re

tire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por n~

ciblr de él malos trata mlcntos, ya sea en su persona o en la de su -

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no poJr.1 eximirse de 

esta responsabllldad cuando los malos tratamientos provengan de de

(:>0ndientcs o familiares que obren con el consentimiento o tolcrancia

dc él'". 
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Del texto del precepto transcrito se desprende la postulación - -

del principio de establlldad que se comenta, pero además, lo que es 

más importante, los Legisladores Constituyentes garantizaron su ob

servancia, estableciendo dos acciones a favor y a elección del traba

jador para el caso de que se le hubiese violado su derecho o perma

nencia en el empleo sin causa justificada, al establecer que, en los -

casos de separación Injustificada del trabajador, podrá éste optar -

entre el cumplimiento de la relación de trabajo o el pago de una In

demnización. Afirma a este respecto el Maestro Mario de la Cueva -

qu: "Los constituyentes de 1917 consignaron la plena estabilidad de -

los trabajadores en sus empleos", al adoptar el principio de que" ... 

las relaciones de trabajo sólo pueden disolverse válidamente cuando

exlsta una causa justlflcada" ( 2 ). Y páginas más adelante de su -

obra, "El Derecho Mexicano del Traba jo", T. !. el autor citado re

pite la Idea en los siguientes términos: '' ... el Derecho mexicano se

propuso alcanzar la plena establlldad de los trabajadores en sus em

pleos y ésta solamente se obtiene evitamlo la ruptura unilateral de 

las relaciones de trabajo" ... "porque el Constituyente de 1916-1917 se 

propuso, firmemente, resolver un problema social y humano". ( 3 )· 

En efecto, f11e dicho Organo Legislativo el que, por primera vez, -

elevó a rango constitucional el principio que se comenta, en forma -

absoluta, lla sido la jurisprLK.lencia de la Suprema Corte de justicia,-



aflrma de la Cueva en la obra citada, " ... la que se ha empeñado en 

destruir el valor de nuestros principios, pero a pesar de ese empeño 

ocupa nuestro derecho un lugar privilegiado entre todas las legislac!.9 

nes del mundo". ( 4 ) En efecto, es verdad que los principios esta-

blecldos en la Carta Magna, como el que ahora nos ocupa, fueron -

bien acogidos en los primeros años de vigencia de dicho Ordenamle~ 

to, incluso para la Jurisprudencia, aunque dicha aceptación solamente 

se dio teóricamente, En la práctica, el patrón que despedra a un tr~ 

bajador sin justa causa y a quien se le demandaba su reinstalación, -

se acogfa, oponiendo como excepción, a la fracción XXI del mismo -

art[culo 123 Constitucional (a la cual nos referiremos en el inciso -

siguiente), substituyendo la obligación de reinstalar por la de pago -

de una Indemnización por dai'los y perjuicios ocasionados. 

Por otra parte, ya se hacfa notar en pagina anterior, que las -

decisiones del Máximo T rlbunal de justicia, en los conflictos labora

les por despido, fueron, en ocasiones en pro de la estabilidad; y en

otras, en contra de dicho principio. Así, en vra de ejemplo, a 1 crea_!' 

se la Sala del 1:rabajo de dicho 1:rlbunai, dictó ejecutoria (29 de ju

lio de 1936 onlenando la reinstalación forzosa de los trabajadores en

sus empleos de los que hubiesen sido despedidos sin justa causa. 

(1:oca 68-19 í35 la., Gustavo Adolfo de la Selva). ( 5 ) 
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Del análisis hecho a la fracción XXll del artrculo 123 Constitu

cional, as[ como al principio de estabilidad laboral que la misma -

contiene en cuanto a las relaciones de trabajo, se pone de manifies

to, repetimos la idea, la importancia que tiene para el trabajador d.!_ 

cha fracción en su texto original. Motivan tristeza y critica las refo_E 

mas hechas a ese texto en 1962, o pan. ser lüás exactos, la adición

que al mismo se hizo. 

Al referirse a esa importancia fundamental que para el derecho 

del trabajo tiene la fracción de referencia, el Maestro de la Cueva, -

enfátli:amente se expresa así: "La fracción XXII del artículo 123 de -

la Constitución ha puesto en juego dos concepciones del derecho del

trabajo, lo que pretende encerrarlo en las viejas Ideas individualistas 

y la que la contempla como un derecho humano de contenido social. -

En el régimen de producción capitalista están en conflicto los dere-

chos del hombre con los pretendidos derechos del capital; la tesis de 

la reinstalación obligatoria defiende el derecho a la existencia de los 

trabajadores; los esfuerzos por Impedir el cumplimiento natural de -

la fracción XXII defienden los caprichos del capital". ( 6 ) 

El principio de estabilidad de los trabajadores en sus empleos -

y en los puestos que ocupan, Implica una de las medidas fundamenta 
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les para la efectividad del Derecho del T rabaju y está unida, como -

ya se apuntaba, a la Idea de seguridad social. No deben los trabaja-

dores estar expuestos a ser despedidos arbitrariamente por el patrón 

mediante el pago de una Indemnización, ya que ésta, generalmente, -

no compensa los daños que aquellos sufren. El despido de un trabaj1!._ 

dor produce un doble efecto, afirma el autor antes citado: 

1. - Queda privado de sus derechos de antlguedad y de ascenso-

provocando con ello, Incertidumbre acerca de su presente y de su fu 

turo; sus derechos creados en la empresa se tornan precarios, suje-

tos a la voluntad del patrón. y; 

2. - Los Trabajadores despedidos están obligados a Ingresar a -

una nueva empresa por el escalafón que en ella existe a los puestos-

de menor categoría y menos remunerados. ( 7 ) Dlcho6 efectos Indu

dablemente que lesionan al trabajador a quien se le ha negado su - -

relnstnlaclón, o qoo ésta se le ha substituido por el pago de una In-

demnlzaclón. 

2. - LA FRACCION XXI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y --
EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ACERCA -
DE LA REINST ALACION POR DESPIDO. 

La apllcaclón del principio de establlidad de los trabajadores en 
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sus empleos y puestos que desempeñan, tal como lo estable la frac

ción XXH cuyo estudio y análisis se hizo en el punto anterior, ha si 

do objeto de múltiples y enconadas controverclas entre los empresa

rios y los prestadores de servicios. Los primeros han utllizadocomo 

argumento fundamental de su negativa a cumplir con los contratos 

de trabajo (reinstalación por despido injustificado), lo preceptuado 

por la fracción XXI del Artículo 123, en concordancia con los artícu

los 601 y 602 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, abrogada. Y 

aunque en 1962 la citada fracción se adicionó dejando en la Imposibi

lidad jurídica al patrón de someter sus diferencias al arbitraje o a -

aceptar el laudo de la junta, siempre que el trabajador ejerciera c~l 

quiera de las acciones consignadas en la fracción XXll, sin embargo, 

los mencionados artículos 601 y 602 de la citada Ley no fueron dero

gadas expresamente y las excepciones opuestas por lm; patronos de -

quienes se exigía reinstalación por despido Injustificado consistieron

en el cumpllmlento de dicha obligación mediante el pago de daños y -

perjuicios. 

Antes de las reformas hechas a la fracción XXI, en 1962, el -

texto integro del precepto era el siguiente: "SI el patrono se negare -

a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronun-

ciado por la junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y -
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quedará obligado a lndemnizar al obrero con el importe de tres me

ses de salarlo, además de la responsabilidad que resulte del conflic

to. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado -

el contrato de trabajo". 

Al parecer, el texto transcrito de la fracción que se comenta -

facultaba a los patronos a no someter sus diferencias al arbitraje -

ni aceptar un fallo pronunciado por las Autorldades del Trabajo, me

diante el pago de tres meses de salarlo y los daí'los y perjuicios --

ocasionados al trabajador, pero en tcxlo caso dependería de dichos -

patronos la terminación o continuación de las reluclones de trubajo. 

El otro de los argumentos a que recurrían los empleadores de

servicios para evitar la ejecución forzosa, teniendo que reinstalar a

un trabajador que había obtenido un !al.do favorable, consistía en la -

aplicación de una tesis tradlclonalmentc clvlllsta qte se refiere a una 

de las formas de cumplir con las obllgaclon.:s que nacen de un con-

trato. SostcnL'ln los patronos las sigulcntes premisas: la obligaclón -

Impuesta al patrón de relnstalar al trabajador despedido es una obli

gación de hacer, y en este tipo de obligaciones es Imposible el cum

plimiento forzoso, por lo que el patrón lo resuelve con el pago de -

los daños y perjuicios causados. Es Je conocimiento general que la -
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tesis patronal está totalmente superada y solamente de paso se hará

' referencia a los argumentos en contra di dicha tesis y de la apllca--

ción de la fracéión XXI, segOn la interpretación patronal que a la --

misma se daba. 

Para ello se hace necesario poner de manlflesto los razonamie_!.1 

tos que el Máximo Trlbllllal del Trabajo empleo, - objetando los argu

mentos patronales referidos. 

Sea cwl fuere la solución más justa que habría de dársele al -

problema que se considera flll!damental en el derecho del trabajo: el-

de la permanencia de las relaciones de trabajo en tanto subsistan las 

causas que le dieron origen, y no surja una cnusa razonable de dlso-

lución, lo cierto es que, siempre se impuso la voluntad patronal, --

aun después de la creación del Artículo 123 Constitucional y no obs-

tante la benevolencia de las acciones con~ignadas en la fracción XXII 

del propio precepto. Fue hasta el ntio de 1936, cuando con la crea-

ción de la Sala del Trabajo del Tribunal Supremo de Justicia se le -

dio una solución efectiva, favorable al trabajador, a la varias veces-

citada fracción XXll. Precisamente con ejecutoria de 29 de julio del-

citado año de 1936, Torn 6849/35 la., dictada en Amparo Interpuesto 

por Gustavo Adolfo de la Serva en cuyo fallo dicha Sala del Trabajo-
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sostuvo la inapllcabll!dad de la fracción XXI del artfculo 123, en los

casos de conflictos j urfdicos, como el despido, y se ordenaba la - - -

reinstalación forzosa de los trabajadores en sus empleos, despedidos 

sin ca usa justa. 

Por considerar de trasce.ndental -importancia los razonamientos -

esgrimidos por los integrantes de la referida Sala del Trabajo en la -

citada ejecutoria, a continuación se transcriben en forma fntegra: 

"La fracción XXII del artfculo 123, segQn Jo sostenido por esta

S:iln en algwm de sus ejecutorias, vino a resolver el grave problema 

relativo a la termlnaclón unilateral del contrato de trabajo; el dere-

cbo común admitía, en todos aqoollos contratos en que no se habra -

fijado un plazo de duración o que no se habfan celebrado para la --

conclusión de una obra determinada, que cualquiera de las partes ¡~ 

drúi darlo por terminado, exigiéndose, a Jo más, un aviso anticipado, 

cuya duración variaba entre ocho y treinta días; y como, en realidad, 

los contratos de trabajo se celebran siempre por tiempo Indefinido, -

exlstfo, en Ja gran mayoría de los casos, la posibilidad para los pa

trono,; de despedir a voluntad a sus trabajadores en las empresas, Ja 

fracción XXII del artículo 123 determinó que el patrono no podría - - -

deepedlr a sus obreros sin causa justificada y apareciendo evidente -
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que el espfrltu de ese artfculo era corregir, precisamente, aquella -

situación de los contratos por tiempo Indeterminado, la Ley Federal

del Trabajo, al reglamentarlo, estableció que los contratos por tlen:!_ 

po Indeterminado, que es el que, fundamentalmente, dio lugar al pr~ 

blema mencionado, no puede darse por conclufdos por voluntad del -

patrono, sino cuando concurren esas causas Justas a que se ha hecho 

referencia. Ahora bien, la fracción XXU concede al trabajador que ha 

sido despedido dos acciones, la de reinstalación y la de pago de tres 

meses de salario y la razón de esta dualidad de acciones está en -

que el despido puede originar, en multitud de casos, que el trabaja

dor no se sienta ya contento o no esté de acuerdo, precisamente por 

lo Injustificado del despido, con continuar trabajando en la empresa -

y que, entonces, en lugar de la reinstalación, opte por una indemni

zación. Atento lo expuesto y el carácter imperativo del artrculo 123,

cu~·as normas se imponen, en to::lo caso, de manera obligatoria, re

sulta evidente que t<Xlo acto o toda disposición que tienda a destrufr -

el derecho del trabajador, en contrario al te>.'to y al espíritu de la re 

petlda fracción XXU. Tanto la autoridad responsable como el juez de 

Distrito, se apoyan en la fracción XXl, del artrculo 123, aflrmando -

que los derechos concedidos al trabajador en la fracción XXII, se - -

encuentran limitados por aquélla, más es indudable que este criterio 

es contrario al esprrltu del artrculo 123 y a la naturaleza mismo del-
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derecho. del trabajador, porque, si se da ese alcance a la fracción -

XXI, resultaría que, en multitu:I de casos, se harían nugatorlos los

derechos del trabajador, Esto Ctltlmo se pone de manifiesto si se co_!I 

sideran los diferentes derechos que el repetido artículo 123 otorga a

los obreros, entre ellos el relativo a la obligación de indemnizar por 

los riesgos profesionales; si la fracción XXI autorizara al patrono, -

en todo caso, a no someterse al arbitraje de la Junta o a no aceptar 

el lalrlo, cuando el trabajador exija su indemnización por accidente -

sufrido en el servicio o por una enfermedad profesional contraída, -

podrían los patronos, para eludir el cumplimiento de esa obllgación,

man!festar que no se sometfan al arbitraje de la Junta, pues, en este 

caso, no tendría sino una responsabilidad limitada, pago de tres me

ses de salarlo y In responsabilidad Jel conflicto fijuda en los artícu

los 6ol y 602 de In Ley Peclernl del Trabajo, responsabilidades que -

son menores a las que corresponden a los riesgos profesionales. Y -

lo mismo que se dice de los riesgos profesionales, ocurre a propós.!_ 

to ele los restantes derechos, pues si un patrono deja ele cubrir, du

rante llll largo p.Jrfcxio de tiempo, su salarin a un trabajador, po::lrfa, 

Igualmente cluJlr el pago, no sometl6ndose al arbitraje de la Junta. -

Ahora bien, esta solución es, evidentemente, contraria a la naturale 

za del derecho del trabajo y al espíritu que Informa el artículo 123, -

pues no plY.;de entenderse que el legislador hubiera qucrido garantizar 
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los derechos de los obreros y, al mismo tiempo, hubiera consignado 

la poslbllldad de que los patronos dejaran de cumplir las obligaciones 

respectivas. Como consecuencia de lo expuesto, debe decirse que la

fracción XXI del art[culo 123 de la Constitución, no tiene aplicación -

cuando los trabajadores intentan la acción de reinstalación, puesto -

que si se aplicara, se harfa nugatorlo el derecho concedido a los t~ 

bajadores en la fracción XXII, porque bastarfa la negativa del patro

no de someterse al arbitraje, para que el derecho de elección de los 

trabajadores entre las acciones de reinstalación y pago de la lndem~ 

zaciOn de tres meses de salarlo, dejara de producir efectos y, por -

la misma razón, tampoco pueden tener aplicsciOn los artrculos 601 y-

602 de la Ley Federal del Trabajo. ( 8 ) 

Como poode apreciarse, el criterio sostenido por la H. Sala -

del 'T r:abajo era concordante con el espíritu proteccionista de los tra 

bajadores que pretendieron darle los propios Legisladores Constitu-

yentes de 1916-1917. I·ero en el año de 1940 In citada Sala del Traba jo 

fue Integrada por nuevos Ministros, con criterio diverso, contrario -

al adoptado por los anteriores, según ejecutoria transcrita Hneas --

arriba y aqu611os, afirma el varias veces citado autor, " ... varlaron

el rumbo de la ]urlspru.iencla y arrancaron al derecho mexicano del

trabajo una de sus mejores conquistas. ( 9 ) . Toca 42i /40 /la. Ejec~ 

torra de 25 de febrero de 1941, Osear C~:. 
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"Cuando se demanda por algOn obrero que haya sido despedido

lnjustlflcadamente la reinstalación, se está en presencia de una obli

gación de hacer, porque si de acuerdo con lo previsto por el artfculo 

1949 del Código Civil vigente, se debe entender por obligación de ha

cer, la prestación de un hecho, reinstalar a un trabajador tiene for

zosamente qoo ser obligación de hacer, porque el hecho que presta -

el patrono es el de devolverle al obrero su empleo, es decir, le --

vuelve a proporcionar trabajo para que pueda operar el contrato res

pectivo que estaba en suspenso. Establecido lo anterior, se tiene ne

cesariamente qoo aceptar también que en las obligaciones de hacer -

la ejecución forzosa es Imposible. Tanto la doctrina, como nuestro -

derecho comOn y los antecedentes de la Ley federal del Trabajo, -

asf como esta, aceptan tal premisa. En efecto, el cumplimiento de -

un contrato produce dos acciones a favor del acreedor, que son: Exl 

glr el cumpllmlemo forzoso cuando sen posible, o en su defecto, la -

rescisión del contrato y el pago de los daños y perjuicios, y así se -

estableció tanto en el artículo 600 de la Ley Federal del Trabajo, -

como en la Exposición di;) Motivos qlt:! el Presidente de la lkpObllca -

envió al Congreso en su Proyecto de la Ley Federal del Trabajo, de

fecha 12 de marzo de 1931, en el párrafo cincuenta y dos, en donde -

se dice: "SI la obllgaaión es la de reinstalar a un tratmjador en su -

puesto (obligación de hacer), y el patrono se resiste a cumplirla, -

.por aplicación de'los principios del derecho común, la obllgación se-
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transforma en la de pagar daños y perjuicios". Sentado, pues qte la

relnstalación es una obligación de hacer y que la ejecución forzosa -

de ésta es imposible, es procedente estudiar ahora la forma de apli

·caclón e interpretación de las fracciones XXI y XXII del artfculo 123-

Constltucional. Se tiene, en primer lugar, que la fracción XXll del • 

citado artículo 123 Constitucional, establece que cuando el patrón de!!_ 

pida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una -

asociación o sindicato o por haber tomado parte en una huelga lfcita, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o -

Indemnizarlo con el importe de tres meses de salarlos; que en el -

presente caso el señor Osear Cué pide el cumplimiento del contrato,

º sea su reinstalación en el trabajo que ha venido desempeñando en -

la Standard Fruit and Steamship Company; pero como la fracción XXI 

del propio artfculo establece, a su vez, que sl el patrono se negase -

a someter sus dUerencias al arbitraje o a aceptar el laooo pronun-

clado por la Junta se dará por terminado el contrato de trabajo que -

ha venido descmpei1ando y quedará obligado a indemnizar '11 obrero -

con el importe de tres meses de salarlos además de la responsabili

dad en el conflicto, no deben estimarse fundados los agravios del -

qt1ejoso como se ha dicho al principio de este~ considerando, porque -

las fracciones del artículo citado son bastante cl'lras y fijan la posi

ción en casos semejantes, tanto del trabajador como Jet patrono, de-
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acuerdo por otra parte, con lo establecido por los artículos 600, 6001 

y 602 de la Ley Federal del Trabajo. Es evidente, además que tratáE 

dose de una obligación de hacer, como es la reinstalación pedida, su 

Incumplimiento se resuelve en el pago de daños y perjuicir,. de con

formidad con la doctrina y con todos los precedentes legislativos, se

gCin se ha demostrado ya en líneas anteriores. Así lo establece el ar_ 

tículo 1949 ya citado del Código Civil vigente, principio éste que ade

más hs sido consignado en las fracciones XXI y XXII, como queda 

dicho, del artículo 123 Constitucional y llmltado, tratándose de los 

conflictos entre el patrono y el trabajador, al caso en que se ptede -

dar por terminado el contrato de trabajo sin mas consecuencias para

el patrono que el pago de tres meses de salarlo y la responsabilldad

del conflicto y sin que las fracciones constitucionales de que se trata, 

puedan tener apllcaclón para confllctos económicos y de un orden di~ 

tinto al de la pugna individual entre el patrono y el obrero. No es -

admisible ni conveniente, por otra parte, que estando distanciados - -

uno y otro por motivos que puecl3n ser múltiples y graves, continúen, 

sin embargo, en una relación forzosa que perjuJicaría el equilibrio y 

la armonía que debe existir para la prcducción entre el Capital y el

T rabajo. Por último, y aporte de lo antijurídico y hasta monstruoso -

qte sería ejercer violencia en las obligaciones ele hacer, la reinstala 

clón pedida equivaldría a considerar al trabajador con el can\cter de-
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vltallclo, cosa que conduciría a los extremos condenados por el artí

culo quinto constltuclona l, que prohibe que se lleve a efecto ningún -

contrato, neto o convenio que tenga por objeto el menosacabo o el -

irrevocable sacrlflcio de la libertad del hombre, ya sea por causa -

de trabajo, de educación o de voto religioso''. (es una transcrlpción,

tomada de la obra citada del Maestro de la Cueva, T. 1, ps. 819 y -

820) 

Como se ve, la tesis sustentada en esta ejecutoria está en total 

contradlcclón y desaci.erdo con los objetivos y derrotero que preten-

dleron fijar los Legisladores de 1916-1917 en la fracción XXII del ar

tículo 123 de la Constitución y en contra del criterio de los Integran

tes de la Cuarta Sala del Tribunal Supremo de justicia en el sexenio

de 1936-1940, segOn lo sostenido por la misma en varias ejecutorias

como a la que se hizo referencia líneas anteriores: Amparo de Gust~ 

vo Adolfo de la Selva, con la cual dicho Organo del 1 rabajo sentó -

jurisprudencia sosteniendo el derecho a la estabilidad de los trabaja

dores en sus empleos. 

Con la nueva postura del máximo Tribunal del Trabajo en 1941-

la clase patronal había triunfado una vez m:ls, se afianzaba aOn más

el régimen capitalista, detentador del po:ler público: en apariencia - -
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balbuccante; quedaba herido de muerte el derecho de los trabajadores 

a permanecer en sus empleos: se marcaba un grave retroceso, en -

detrimento de Jos trabajadores, en las relaciones obrero-patronales;

los propósitos de algunos de los Legisladores ele Querétaro eran b~ 

lados y pisoteados, como aquél expresado por el Diputado Ugarte en

e! sentido de que los principios de la legislación del trabajo deberían 

ser claros, terminantes y preciso, fijaran la obligación para que --

cualquier Congreso futuro (indudablemente que se debió referir ao -

sólo. a· :un Organq creador ·de las .normas, sino también al apllcador -

de las mismas) quedara obligado a legislar sin contravenir con las -

bases que quedaran plasmadas en el Capnulo correspondiente al tra

bajo. 

La clase patronal, Insistimos en la Idea, nuevamente acudió y -

fue escuchada por los miembros de la entonces Cuarta Sala del Tra

bajo del Máximo Trlbunal de justicia; acudieron nuevamente los em-

presarlos a la fracción XXl del artículo 123 Constitucional y a las t~ 

sis tradiclonalcs del viejo derecho civil para resolver las cwstioncs

laborales que atentaban, según ellos, contra los intereses de la in-

dustrla y del capital. Así, por conducto Je! M<lximo Tribunal ele la -

República en materia del trabajo, en la resolución dictada del caso;

Oscar Cué, se califico la obligación de reinstalar al trabajador como 
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una obligación de HACER a cargo de la empresa, o mejor, del pa-

trono, señalándose concretamente la aplicación :!el articulo 1949 del -

Código Civil vigente, esto, es que tratándose de la obligación de ha

cer, en el caso planteado, la reinstalación, su incumplimiento se -

resuelve con el pago de daños y perjuicios. Explicado en otro giro, -

de conformidad con la tesis civilista, en las obligaciones de hacer -

no es posible la ejecución forzosa y en sustitución de dicha obliga--

ción imposible, en el caso planteado se imponía al patrón, por su -

resistencia a reinstalar al trabajador actor, la obligación de pagarle

los daños y perjuicios causados de acuerdo con las Indemnizaciones -

establecidas en la propia Ley para tales casos, concretamente en los 

artículos 6ol y 602 de la Ley Federal del Trabajo vigente en esa é~ 

ca. 

Fundándose en los anteriores razonamientos los Ministros de la 

varias veces citada Sala del Trabajo consideraron no fundados los 

agravios del quejoso:Oscar Cué y dictaron ejecutoria en su contra, -

por consiguiente, liberando a los patronos de la obligación de some

terse al arbitraje de las juntas ele Conciliación y no acatar el lalrlo -

pronunciado por las mismas, mediante el pago de una indemnización

por danos y perjuicios causados al trabajador despedido sin causa ju_:; 

tificada. 
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Rectos doctrinarlos del derecho del trabajo han manifestado su

lnconformldad con los razonamientos esgrimidos por la Suprema CoE._ 

te de ]usttcla, considerando desde todo punto de vista erróneo el crl 

terlo sustentado por dicho 1 rlbunal a ra nir de lacitada ejecutoria de 

Osear Cué, a la cual siguieron otros hasta constituir nueva j urlsrru

dencla. Entre dichos doctrinarlos juslaborallstas no podemos omitir -

hacer mención del Maestro Mario de la Cueva ni dejar de compartir

con él la cr~ica de fondo que hacer al referirse a la multicitada ej~ 

cutorla, y tesis sostenida en la misma. En dos apartados podemos -

dividir la crntca y solución qoo el autor citado hace del problema en 

cuestión: 

PRIMERO. - La fracción XXII del artículo 123 Constitucional Pi;:> 

hlbe que los trabajadores sean despedidos Injustificadamente, si es -

violada esta norma por el patrón, aquéllos podrán ejercitar una de -

estlls dos acciones, a su elección: la de Indemnización o la de cum

plimiento de su contrato de trabajo consiste en su reinstalación. SI -

hace valer esta (lltlma y el patrón no comprueba la justificación del

despido, la junta dictada lau:lo condenado a la reinstalación y este la_!! 

do debe cumpllrse puesto que tiene como base una norma con fuerza

imperativa como es la referida fracción XXII de un precepto constit~ 

clona!. O sea, ql.l:! el fundamento de la reinstalación obligatoria se -
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encuentra en la pronta fracción. 

SEGUNOO. - Es falsa la afirmación sostenida por la Sala del -

Trabajo de que la obligación de reinstalar sea una obllgación de ha-

cer a cargo del patrón. Las Cinlcas obllgaclones que nacen del con-

trato de trabajo son exlusivarnente dos: una, a cargo del trabajador,

poner a dlsposlclón del patrono su energía de trabajo; dos, a cargo -

del patrono, pagar la retribución convenida, pero no existe ninguna -

otra obllgación a cargo del ernpresarlo. Lo que hace el obrero que -

ha sldo objeto de un despido arbitrarlo es exigirle a su patrón el -

cumplimiento del contrato de trabajo, pero, para ello, el propio tra

bajador está dlspuesto a cumplir su obligación, poniendo a dis¡x:>sl--

ción del patrón su energfa de trabajo y plde de éste La retribución -

convenida. Repetirnos, siguiendo las conslderaclones del autor citado, 

el patrón no tlene ninguna obligación de hacer (proporclonar trabajo),

slno el derecho a utlllzar la energía del trabajador. El hecho de ne

garse a reinstalar al trabajador, el patrón lo que hace con tul con-

ducta es Impedir que aql.él cumpla con su obllgaclón, es un obstáculo 

que impide el desarrollo normal de Las relaclones de trabajo, pero -

no es una oblig'dClón Lncurnpllda. ( 10 ) 

Tampoco puede ser aceptado el argumento hecho valer por los -

integrantes de la Cuarta Sala en la ejecutoria que se comenta, en el-
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sentido de que: si se procediera siempre a la reinstalación, o de -

otra manera: sl en forma absoluta se obligara siempre a los patro-

nos a la reinstalación forzosa, ello Implicaría, se sostuvo, a consi

derar al trabajador con carácter vitalicio en la empresa cosa que -

conduciría a los extremos que prohibe el artículo So. Constitucional.

Creemos que el juicio emitido tiene falsas premisas y nos concreta

mos a comentar con el Maestro Alberto Trueba Urbina cuando enfati

za: "Esto sf es verdaderamente monstruoso, porque a nadie se le h~ 

bfa ocurrido que una ventaja en favor de detcnnlnada persona pudie

ra constituir sacrificio de su llbcrtad". ( ll ) 

De los comentarios expuestos en estas líneas en torno a las te:_ 

sis absurdamente sostenidos por la Cuarta Snln de Ja Suprema Corte

n partir de In ejecutoria de Osear Cué, se desprende la urgente ne

cesidad que existía de volver Jos ojos al Constituyente de Quen~tnro -

sus propósitos en relaclón con el derecho a la establ\IJad de los tra 

bajadores en sus empleos; era imperntlvo dé'strulr desde su raíz el -

criterio que venía sustentando eJ l\láxlmo Tribunal de Justicia, crite

rio que lesionaba los principios más nobles de los trabajadores. 

En este orden de ideas Intentaremos segulr la secuela de nues

tras normas laborales, especialmente los cambios o modlflcaclones -
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que ha sufrido el principio que sostenemos, de la establlldad de los -

trabajadores en el empleo y en el puesto que desempeñan dentro de -

la empresa. Se hará especial referencia a las reformas que se hi--

cieron a las fracciones XXI y XXll del artículo 123 en su apartado -

"A" de la Constitución en 1962 y a las excepciones contenidas en el -

artículo 124 de la Ley Federal del Trabajo en relación con la obliga-

tortedad de relnstalactón fvrzosa. (Precepto cuyo t~h."to fu::! tr!:!.n~cr!t0-

por el actual Legislador de 1969 en la Nueva Ley Federal del Traba

jo en el artículo 49, con algunas pequeñas salvedades). 

De los comentarios a cabo en el presente ca!tulo se llega a la

aflnnación de qoo: el derecho a la estabilidad de los trabajadores en 

sus empleos, tul como creemos lo concibió el Legislador de Qucrét<:_ 

ro en 1917, fundamentalmente en la norma que lo contiene, la frac-

clón XXI! del artículo 123, ha sido objeto de enconadas controversias 

entre las clases, patronal y trabajadora; la primera, oponiéndose te

nazmente a la aplicación de esa figura jurídica por considerar qte -

ello lesiona los intereses del capital, el cual detenta; la segunda, en 

su lucha continua porque se hagan realidad institutos jurídicos prote<:_ 

rores de la misma, como la estabilidad en el empleo. Y el triunfo o 

derrota de las citadas clases en pugna, ha dependido, a partir de la

creación del estatuto laboral, de las soluciones que los Tribunales de 

T rnbajo han dado, mismas que han sido conformes con el momento -
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histórico y con la Ideología soclológlco-polll:ica de los Miembros In--

tegrantes de aquéllos. Pero en honor a la verdad, concordante con la 

realidad, sabido es de la generalidad, que los representantes del fa'=. 

tor capital, han Impuesto, casi siempre, sus excepciones, haciéndose 

ilusorios principios tan generosos como el que motlva esta afirma---

ción y comentario. Motivo de rep1-uc1i-= es e~ ~¡¡lidnd fáctica y ---

mueve a exclamar, con el Maestro de la Cueva, en su obra citada -

que: " ... Es curioso que los hombres se esfuercen por rodear de ga

rantías al capital, que protesten contra toda expropiación y que, en -

cambio, apoyen que los derechos de los trabajadores en la empresa -

puedan desaparecer por un acto arbitrarlo del empresario, y es tan

to rruls notable la diferencia cuanto que los trabajadores tienen en su 

favor un texto claro y preciso". (Se refiere en el Oltlmo concepto a -

la fracción XXll del artículo 123 Constitucional). ( 12 ) 

3. - DURACION Y PERMANENCIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 
Y EL DERECHO A LA EST ADILIDAD. 

Como problema jurídico que se plantea, el derecho a la estabi

lidad en el empleo comprende varios principios en los cuales se a~ 

ya este derecho. Principios que a su vez, constituyen sus prcsupties-

tos de fondo, y son: 
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lo. - La permanencia y duración de las relaciones de trabajo y

su aseguramiento, mientras subsistan la materia y causas que las -

originaron; 

2o. - El establecimiento en la propia Ley del Trabajo, en forma 

concreta, de las causas que puedan dar origen a la suspensión tem-

pcral de l::is rebelones de trabajo, co1110 tau1bién las que determinan 

válidamente la ruptura definitiva de esas relaciones; 

3o. - La exigencia de un cumplimiento forzoso de dichas rela-

clones laborales cuando ha habido una ruptura anormal de las mls--

mas, decidida en forma unilateral, sin causa que la justifique. 

Tanto la doctrina jurfdlca, como la legislación positiva y la ju

risprudencia de casi todos Jos pafses del mundo, coinciden sobre di

chas bases o principios. Y sólo se admiten excepciones cuando la n~ 

turaleza de la relación laboral, o de Ju prestación del servicio, por

cJrcunstunclas muy especfflcas, asf Jo exigen, situaciones a las cua

les nos referiremos en el presente inciso. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, en esta materia de -

DURACION Y PERMANENCIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, 
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slgulendo los mlsmos llneamlentos de la Ley abrogada, la de 18 de -

agosto de 1931, establece en su artfculo 35 que: 

"Las relaclones de trabajo pueden ser para obra o tlempo dete3 

mlnado o por tlempo lndetenninado. A falta de estipulaciones expre-

sas, la relación será por Li~tnpo inJ¿;tern1lnado". 

Y el precepto transcrito se complementa con el artfculo 39 del

mismo Ordenamlento Laboral, ordenando que: 

"SI vencido el término que se hublese fijado subslste la materia 

del trabajo, la relación quedará prorrogada por tcxlo el tiempo que -

perdura dlcha circunstancia". 

El texto de estos artículos es claramente Interpretado por la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, concretizando su sentido en

los siguientes térmlnos: 

"Conforme a la Ley de la materia, el contrato de trabajo por -

tlempo lndeflnldo es lo trplco, pues los contratos por tiempo determ!_ 

nado o para la obra detennlnada s<'>lo pueden celebrarse en aquellos -

casos en que su celebración resulte del servicio que se va a prestar, 

por lo que constituyen casos de excepci<~n". 
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(Amparo Dlrecto No. 6621/57. - Transportes Monterrey-Saltlllo, S. A., 

16 -Abril de 1958). 

De las expresadas fuentes de derecho, según lo transcrito, se

desprende lo siguiente: Que el contrato de trabajo típico, es el que -

se celebra sin límite de tiempo, esta es la regla general, y que las-

especies o excepcionet:i a t::tsi.tl rt:gh1 g~ncral, r;on bs reln.c!o!les labo

rales que se estipulan, ya sea, para obra determinada, o bien, por

tiempo determinado. 

Puede aflrmarse desde ahora que, solamente con este tipo de -

vinculación jurídica, sln límite en las relaciones laborales como re

gla general; esto, aunado a una concepción humanista de la empresa

(en la que tienen vigencias dichas relaciones), como una unidad socio 

económica de prevalente función social: y ni trabajador, como factor

determlnante en la producción, sólo con la adopción de estos crlte-

rlos, pueden lograrse los nobles objetivos y justificadas aspiraciones 

del nuevo Derecho del Trabajo. 

4. - RELAC!ON DE THABAJO PARA OBRA DETERMlNADA. 

En cuanto a la relación de trabajo que se debe estipular para -

obra determinada, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Labo-
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ral sólamente será válida dicha relación cuando asf lo exija la natu

raleza de la obra a reallzar. Puede agregarse que, aun en este tlpo

de relación, y no obstante ser limitada su duración, sin embargo, se 

trata de un ténnino incierto, o sea, es Incierto el momento o el dfa 

en que deba darse por concluida la obra. Por lo tanto, es de soste-

nerse que en tanto tenga vigencia la relación de trabajo, aun cuando

sea para obra determinada, debe operar el mismo tratamiemo cntn:

los sujetos de esa relación que el que la Ley da para la relación de

trabajo por tiempo indeterminado, la tfplca. O sea, que si cualquiera 

de las partes de la relación Incumple sus obligaciones Inherentes, -

debe ser compelida para que las cumpla. Con este razonamiento lóg!_ 

co-jurfdlco serfa procedente, por ejemplo, la reinstalación forzosa de 

un trnb..1jaclor que ha sido contratado para obra determinada, cuanclo

ha siclo objeto ele un clesplclo lnjustlficaclo, o cuando por causa lmp~ 

ble al patrón ha tenido que separarse del trabajo. 

5. - RELACION DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 

Por lo que nuestra Ley se refiere a la relación de trabajo por

tiempo determinado, para que ésta tenga lugar deben reunirse los re 

qulsltos exigidos por el articulo 37 del Código Laboral que se comen 

ta, y solamente en los casos que este precepto ennumera: 
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Articulo. 37. - "El señalamiento de un tiempo determinado pue

de únicamente estipularse en los casos siguientes: 

l. - Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; 

IT. - Cuando ten~a por objeto sustituir temporalmente a otro traba~ 

-dor y; 

lll. - En los demás casos previstos por la Ley. 

El precepto citado es expreso y sei\ala concretamente cuándo y 

en qué casos se puede pactar una relación p01· tiempo determinado. -

Lo que s[ puede plantear problemas y dudas es la interpretación de -

esta clase de relación de trabajo temporal y el sostenido principio -

de la establllciad en el empico. ¿Son .:ontradictorios ambos conceptos? 

¿Se excluyen uno ni otro? ¿Pueden cxl:>tir eonjuntame~tc en este tlpo

de r0laclón Laboral? Creemos que aun cu.1mlo se trate de una rela-

clón por tiempo determinado, puede tener vigencia Ja m~xima qtk.~ -

nos hemos impuesto defender: estabilidad en el empleo. Para Intentar 

explicar esta afirmación volvemos al ejemplo: El patrón da por res

cindida anticipadamente la relación de trabajo, sin que meclie causa -

ltlA' justifiqu¿ su decisión. Aquf exhitc un despido injustificado. El --
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trabajador en este caso tiene derecho de ejercitar cualquiera de las

dos acciones qoo le concede la fracción XXII del Art. 123 Apartado. -

"Aº de la Constituclón o el 48 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

O sea, puede exigir el cumplimiento de la relación de trabajo, esto,

es, su reinstalación forzosa, en virtud de que el acto unilateral, in

j ustif!cable del patrón tuvo lugar dentro del plazo de vigencia de di-

cha relación, y en cuanto a los salarlos dejados de percibir por el -

trabajador, también estaría obligado el patrón a cubrirlos, computa

dos éstos desde la fecha del despido, hasta la reincorporación mate

rial del trabajador a la empresa, o en su caso, hasta la fecha en -

que debía darse por concluída la relación de trabajo, si no se hubie

se rescindido anticipadamente. 

En este mismo tipo de relación temporal, la situación que sf -

plantea un problema, de una muy dificil solución concreta, sería: en

el suptk!sto caso de que hubiest' acomccldo el despido lnjustiflcado del 

trabajador dentro de la vigencia de dlcha relación, pe ro dada In sub

sistencla de la materia del trabajo, o por no ajustarse aqu.'.'lla a lo -

previsto por el citado artículo 37 de la Ley, hubiese tenido que pro

rrogarse la relación de trabajo, pero ahora por tlem¡xi Indetermina

do (A rtfculo 39 L. F .1.) La Incógnita a despejar ser fa: hasta dónde -

poJrfa, un trabajador despedido en esas condiciones, exigir del pa-

trón los salarlos caídos (dejados de percibir), cuando la solución del 
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conflicto se dlese con posteriorldnd a la fecha en que debía terminar 

la relación de trabajo pactada lnlcialmente. 

Para los efectos de la reinstalaclón forzosa del trabajador des

pedido en las circunstancias apuntadas anteriormente, es de oplnarse 

que sr debfa prosperar aquélla puesto que, al comprobarse la subsl~ 

tendn de la relación laboral, su interrupción no podrfa desvirtuar -

las consecuenclas y efectos jurídicos propios en deterlmento del tra

bajador. 

Se exponen algunos ejemplos en los que se pueda dar este tipo

de relación de trabajo por tiempo determinado: El trabajador que es

contratado cubriendo un período de incapacidad temporal de otro tra

bajador. Aquí hay una fecha lnclerta del regreso al trabajo del titu- -

lar: el trabajador que entra a ocupar Interinamente un puesto mlcn- -

tras se slgue el procedimiento concursnl conforme a las normas de -

escalafón que rigen en una empresa determinada; tamblón el quc suple 

un puesto con el carácter de interino cuando el titular del mismo ha

obtcnldo pcrmlso en forma abierta, esto es, sin preclS:.1rse la fecha

de su regreso. En todos estos casos hay relación de trabajo, cuya -

duraclón es Incierta parn el trabajador sustituto, pero las consecue~ 

cias jurídicas no pueden variar por eS:.1 substitución. Por lo tanto, -
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aun en estos supuestos o tipo de relación, tiene vigencia, compleme.!_l 

tariamente, el principio de estabilldad en el empleo, o sea, la apli

cación de la regla general: la permanencia y duración de las reJacio 

nes laborales en tanto subsista Ja materia de trabajo. 

Con el criterio expuesto, cave afirmar que, siempre que exista 

un conflicto de orden jurfdico, como el despido injusto, sea cual f~ 

re el tipo de relación de trabajo: para obra o tiempo determinado, -

deben ser aplicables las normas y acciones estipuJadas para relacio

nes de trabajo por tiempo indeterminado, siempre y cuando esta ap,Y 

caclón sea jurrctica y materialmente posible, teniendo como justa fin!!_ 

lldad In protección de los Intereses de In parte económicamente débil 

de la relación. 

Abundando un poco más en este tema, diremos que la tesis SO;! 

tenida en Jos párrafos anteriores es perfectamente encuadrable en !a

flgurn ampllamente conocida por los estudiosos del derecho, la tácti

ca reconduccio, figura que tiene especial aplicación en esta disciplina 

jurfdlca laboral en virtlrl de que opera siempre qlJ(' subsista la mate 

rln de trabajo que da origen a In relación, aun en contra de las pa~ 

tes que en ella intervienen. Basta que subsista la fuente de trabajo -

(materia) y la necesidad de cubrir un puesto permanente dentro de la 
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empresa para que se renueve tácitamente la relación de trabajo por

tlempo indeterminado, situación ésta que origina consecuencias de -

suma Importancia, principalmente para el trabajador, como por ejel_!) 

plo, el nacimiento de los derechos de nntlguedad, escalafonarios, de

indemnización, etc. 

6. - SUSPENSION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Existen factores y circunstancias ajenas a la voluntad de las -· 

partes que lmposlbllltan la continuidad y desarrollo normal de las ri:.. 

1aciones de trabajo, suspendiéndose en tales casos los efectos que -

aquéllas producen, pero sin que ello constituya W1 Incumplimiento de

obllgaclones de los sujetos intervinientes en dichas relaciones. En •• 

estos casos de suspenclón de los efectos no puede considerarse afee· 

tado el principio que se sostiene en esta tesis: la estab!l!dad en el -

empleo, en virtoo de que el vfnculo jurfdlco laboral permanece vlg<:!~ 

te, suspendlóndose solamente la exigencia de cada uno de los sujetos 

de la relación laboral de cumplir con sus obligaciones Inherentes. -

Pero al removerse el obstáculo que motivó la suspención cobran vl·

gencia y se actualizan todas las consectencias jurfcllcas, deberes y • 

derechos de las partes, qoc nacen de las rclaclonr;,s obrero-patrona

les. A estas situaciones se refiere el artfculo 42 de la Ley Federal-
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del Trabajo, actualmente en vigor. 

7. - TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

También nuestra Legislación Laboral positiva ha previsto las -

causas que pueden originar una ruptura definitiva de las relaciones -

de trabajo, extlngulenáose, aquí sí totaimente lotl efectúa juddlros -

correspondientes. Estas causas las ennumera llmltatlvamente el artí

culo 53 del Ordenamiento Laboral citado. Heza este precepto: 

"Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:" 

l. - El mutuo consentimiento de las partes; 

Opinamos que para que sea procedente esta causa de termlna-

clón se requiere que el acuerdo de voluntndes en el que las partes -

deciden dar por conclurda la relación de trabajo sea espontánea por -

parte del prestndor de servicios, próximo inmediato a la deslncorpo

rac!ón material del trabajador de la empresa o centro de trabajo, -

esto es, no sería posible, jurídicamente, pactar dicha terminación al 

!nielarse la relación de trabajo porqll'! en este s..ipueRto se estaría -

limitando su duraciór. anticipadamente, adquiriendo la característica -

de uno relación de trabajo por tiempo determinado sin llenar los re-
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qulsltos señalados por la Ley para este tipo de relación, y a lo cual 

nos referlmos anteriormente, con especlal atención en el lnciso n(I-

mero dos. Dicho pacto también debe ser ajeno a cualquier lndlcio de 

coacción y violencia, física o moral, en perjuicio del trabajador que 

acepta la termLnación o renuncia. Si se contravienen los anteriores -

presupuestos, es de afirmarse que el "mutuo consentimiento de las -

partes" estaría viciado de nulidad. 

11. - La muerte del trabajador; 

Sería ocioso cualquier comentario en torno a esta causa de ter 

minación de la relación de trabajo. 

UI. - La terminación de la obra o vencimiento del término o In

versión del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 

En relación con esta causa, se hacen extensivos los comenta-

rios y observaciones que se hicieron en los lnclsos 1 y 2 acerca de

la duración de las relaciones de trabajo "para obra determlnada" y

"por tiempo determinado". O sea, que de acuerdo con los razona -

mientes hechos en los referidos Incisos cabe la posibilidad de que -

estas causas de terminación que comprende esta fracción que se co

menta, no se reallcen, al menos en los términos que se habían pre-
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visto. 

IV. - La Incapacidad frslca o mental o Inhabilidad manifiesta del

trabajador, que haga Imposible la prestación del trabajo; 

Lndtrlablemente que son totalmente las hipótesis que comprende

esta fracción para dar por terminada la relación de trabajo en vlrtoo 

de que son fenómenos completamente ajenos a la voluntad de las pa!'._ 

tes Intervinientes. Estas situaciones deben resolverse con un régimen 

indemnlzatorlo efectivo en pro del trabajador Incapacitado, tomando -

en cuenta factores tan Importantes como la antlguedad en el servlclo

y he aquf una vez más la Importancia de establecer, y que se cumpla 

la establlidad absoluta en el empleo. 

V. - Las cosas a que se refiere el artículo 434. O sean: 

l. - La fuerza mayor o el caso fortuito no Imputable al patrón,

º su Incapacidad flslca o mental o su muerte, que produzca como -

consecuencia necesaria, Inmediata y directa, la terminación de los -

trabajos; 

U. - La inconsteabllldad notoria y manifiesta de la explotación; 
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IV. - Los casos del artículo 38 y; 

V. - El concurso o la quiebra legalmente declarados, si la aut~ 

rldad competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de -

la empresa o la reducción deflnltlva de sus trabajos. 

Por ahora no nos referimos a las causas de rescisión de las -

relaciones de trabajo, puesto que a ellas haremos referencia, en fo!'.. 

ma general, en capitulo posterior, al objetar y criticar los casos de 

excepción a que se refiere el artículo 49 de la Nueva Ley Federal -

del Traba jo. 

8 - TERMINACION ANORMAL DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Lo grave y por tanto criticable, en relación con este tema de:-

la duración de las relaciones laborales, en cuando su ruptura se da -

en situaciones y circunstancias anormales, por voluntad de una de --

las partes, sin que medie causa que justifique la terminación, como-

son: los casos de despidos Injustificados, la seraraclón del trabaja--

dor de su empleo provocada por una causa Imputable al patrón. En -

estos casos las consecuencias Inmediatas son deplorables, acontece -. 
ipso facto el desempleo del trabajador engrosando las filas de "bra--

zos caídos", situación a todas luces injusta y que debe prevenirse --
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por todos los medios jurídicos posibles. 

9. - JUSTIFlCACION DE QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO SIEM-
PRE SEAN CONSIDERADAS POR TIEMPO INDETERMINADO, 
COMO REGLA GENERAL. 

Para conciulr este inciso diremos que, ia relación de trabajo -

por tiempo indeterminado, la tl'plca, al parecer, implica mayores --

exigencias para la clase empresarial o patronal, y mClltlples benefl--

clos para el asalariado o trabajador, pero este trato aparentemente -

desigual es la única fórmula de lograr un equ!llbrlo de los intereses-

en juego, y por tanto, la pregonada justicia social obrera. Dicho tra 

to aparentemente desigual es justlf!cable, además porque se refiere -

a sujetos (patrón y trabajador) también desiguales, desde el punto de 

vista económico, social, cultural, etc. 

Por otra parte, el esfuerzo conjunto de todos debe tender, en -

esta materia, a un cambio, (aun cuando sea gradual), principalmente 

ético y psicológico, con mlras a obtener y hacer rea lldad lo que la -

Iglesia Católlca se ha ostentado de sostener y recomendar, o sea, -

la tesis colaboraclonlsta de los factores de la pro.:lucclón. Colabora-

clón que, a nuestro parecer, es declslva para allanar las esperanzas 

del viejo problema social, cuya Iniciativa corresponde prlnclpalmente 
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al empresario o patrón por ser él quien debe sacrificar sus intereses 

o sus Insaciables ambiciones de lucro. Completando esta Idea, se -

trae a colación un pensamiento del extinto maestro, Rodolfo Cepeda -

Villareal, al escribir que: "SI el patrón descuida el interés social -

que tiene en sus manos y da rienda suelta a su utllltarlsmo personal

y ogofata, con dicha act!tud al f!n y a! cabo ef'!tá fraguando su propio 

fracaso. " ( 13 ) 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES A LAS FRACCIONES XXI Y XXII DEL 
ARTICULO 123, APARTADO "A", EN EL A!\lO DE 1962. 

En el somero estlrllo que se hizo en el capítulo anterior se ---

puso de manifiesto la pugna entre patrones y trabajadores provocada

en torno a la Interpretación y aplicación que debía de darse a las --

fracciones XXI y XXII del artículo 123 Constitucional. Los patronos, -

dando una Interpretación contradictoria al texto de dichas fracciones, -

pero Imponiendo siempre el texto de la primera; los trabajadores, -

luchando por la defensa y aplicación de las acciones consignadas en -

la segunda. 

También se puso a consideración en el caprtulo que antecede --

cómo el máximo Tribunal de Justicia de la Nación en períodos más o 

menos largos su criterio, cambiando las tesis sustentadas con ante--

riorldad y perdiendo con ello firmeza el principio de la ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO. 

Pero no obstante el sentido que el Constituyente Mexicano de --

1917 dio a las fracciones que se comentan, sin embargo su texto p~ 

plclaba cierta confusión y contradlctorledad entre ambas fracciones, -

por lo que sí era de urgente necesidad reformar su texto, adlcionán-

dolo, aclarándolo. 
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Ya desde el año de 1948 en Sesión de 17 de noviembre celebra

da por la H. Cámara de Diputados, se propuso una reforma a la -

fracción XXI del artículo 123. En esta Sesión ordinaria, el entonces

Jefe del Departamento Legal de la Confederación de Trabajadores de

México, Maestro Alberto Trueba Urblna, redactó el slgulente texto: 

:'.Sl el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje

º a aceptar el lau::lo pronunciado por la Junta, se dará por termina-

do el contrato de trabajo y quedará obligado a Indemnizar al obrero

con el Importe de tres meses de salarlo, además de la responsabili

dad que le resulte del conflicto, SIEMPRE QUE EL TRABAJADOR NO 

ELIJA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CONFORME A LA FRAf 

CION XX!l. Sl la negativa fuere de los trabajadores, se dará por -

terminado el contrato de trabajo " ( 1 ) 

Con el texto adicionado que se proponía quedaban plena y jurfd!. 

camente protegidos, en favor de los trabajadores, las acciones que -

consignaba la fracción XXII y, consecuentemente, se reafirmaba la -

estab!lldad obrera en forma absoluta, En esta ocasión no fue aproba

da la reforma propuesta. Sería hasta el año de 1962 cuando se !ne\~ 

rfa en la fracción XXI la referida adición, conteniendo la mlsma ldea 

aun cuando con ligera variación en el texto. 
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l. - EXPOSICION DE MOTIVOS DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA --
LAS REFORMAS DE LAS FRACCIONES XXI Y XXII DEL ARTI-
CULO 123 EN 1962. 

En un régimen de derecho como es calificado el que impera en 

nuestro país, los Titulares del Poder PObllco tienen como misión ---

fundamental y necesaria superar constante y gradualmente la técnica-

legislativa y adecuar las hipótesis normativas a las realidades fácti

cas, o sea, actualizar los textos de la Ley a las necesidades impe--

rantes de los normados. Con este objetivo, y debido a la urgencia -

de actualizar el texto del artículo 123 Constitucional, en varias de --

sus fracciones, el Titular del Poder Ejecutivo con fecha 26 de dicleJ!I 

bre del ai'lo de 1961 envió un proyecto de iniciativa de reformas al -

Poder Legislativo para su estudio y discusión. Entre las disposlcio-

nes que se proponían fuesen reformadas, y qle tienen especial inte-

rés para este estudio, se encontraban las fracciones XXI y XXII del-

citado Precepto Constitucional. 

En la Iniciativa de reformas, el C. Presidente de la RepOblica-

justificaba su propuesta mediante los siguientes conceptos: 

a). - Para la efectividad del derecho del trabajo, se requiere la 

estabilidad de los trabajadores en sus empleos. 
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b). - La permanencia de los trabajadores en sus empleos es un

presupuesto inseparable de la Idea de seguridad social. 

c). - La seguridad social es la Idea orientadora de las relacio

nes entre los hombres y los pueblos en la actualidad. 

d). - No es concebible que los trabajadores disfruten de la seg.!:! 

rldad, cuando ya no son aptos para el trabajo y se les desampare -

cuando están prestando sus servicios al patrón y están expuestos o -

despidos arbitrarlos. 

e). - Los daf\os que sufre un trabajador que es separado del tz:!! 

bajo sin existir causa justa, no se compensan con la Lndemnlzaclón -

que recibe. 

O. - Para dar vigencia al propósito del Constituyente de Queré

taro, es preciso reformas las Fracciones XXI y XXll del artículo --

123 de nuestra Constitución; para asegurar a los trabajadores la esta 

bllldad en sus empleos. ( 2 

La citada Iniciativa de reformas fue acogida con gran entusias

mo por el H. Cuerpo Legislativo. Uno de Jos miembros de la Cáma-
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ra de Senadores, el Senador Vicente García Gonzá1ez,.. elogió las re

formas, diciendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

Por otra parte, cuando el Ejecutivo ha escuchado la voez -

de los hombres de las manos encallecidas y les asegura la establ11-

dad en sus trabajos mediante estas reformes, dando asr, plena vige_!! 

cla a los propósitos del constituyente, que por malas artes en los -

Clltlmos tiempos se habían desvirtuado, y asr vimos despidos injustl!.1 

cadas de trabajadores que no tenían más culpa que caerles mal al -

patrón o cumplir una misión sindical, ahora el Ejecutivo con estas -

nuevas reformas, protege ampllamente a los servidores, poniendo Wl8 

barrera a los desmanes patronales. " ( 3 

En Sesión públlca ordinaria reallzada por la 1-1. Cámara de Se

nadores el 28 de diciembre de 1961, se hizo un anállsls exhaustivo de 

la Iniciativa de reformas. El Senador. Manuel l-llnojoza Ortíz sostlNO 

que, el contenido de la Iniciativa de reformas significaba una reaflr

maclón de los principios esenciales postulados por el Constituyente -

de Querétaro en 1917, en materia de trabajo; y que se consolldaba -

de esa manera, las Ideas e Instituciones laborales defensoras de !as

elases económicamente débiles con fines a una mejor posición soclal

de estas mayorías. ( 4 ) 
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Por su parte, el Diputado, Manuel Pavón Bahlne, en la Seslón -

del día siguiente, 29 del mismo mes y afio, con mayor énfasis elo-

gló lo satlsfactorlo de las citadas reformas en los siguientes térml-

nos: 

"El hombre, en todas las épocas de su vlda, ha luchado siem

pre por adquirir esa segurldad, y la coordinación de las fracciones -

XXI y XXII viene a satisfacer ese deseo de la clase trabajadora." -

( 5 ) 

Después del procedlmlento formal, las fracciones XXI y XXU -

del Artículo 123 de la Constltuclón, entre otras, fueron reformadas, -

publlcándose dichas reformas en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de noviembre de 1962, quedando formulado su texto en la forma -

siguiente: 

FRACClON XXI. - "Sl el patrono se negare a someter sus dife

rencias al arbltraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, 

se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

Indemnizar al obrero con el Importe de tres meses de salarlo, ade

más de la responsabilidad que le resulte del confllcto. Esta dlsposl

clón no será aplicable en los casos de las acciones conslgnadns en la 
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fracción siguiente. Si la negativa fuer de los trabajadores, se dará -

por tennlnado el contrato de trabajo". 

FRACCION XXII. - "El patrono que despida a un obrero sin ca~ 

sa justificada o por haber Ingresado a una asociación o sindicato, o

haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección

del trab!ljador, a cumplir el contrato o a Indemnizarlo con el Impor

te de tres meses de salarlo. La Ley determinará los casos en que -

el patrono pcxlrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato

mediante el pago de una Indemnización. Igualmente tendrá la obllga-

clón de Indemnizar al trabajador con el Importe de tres meses de -

salarlo, cuando se retire del servicio por falta de probidad del pa-

trono o por recibir de él malos tratamientos, ya sean en su persona 

o en la de su conyuge, padres, hijos o hermanos, El patrono no po

drá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos

provengan de dependientes o familiares que obren con el consentlmle_!! 

to o tolerancia de él. 

2. - ANALlSIS DE LA REFORMA HECHA A LA FRACCION XXI. 

De trascendental importancia fue la adición ql.I! se hizo a esta

fracclón, y que reza: " ... Esta disposición no será aplicable en los -
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casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente"., pues ya 

se sei'lalaba al iniciar este csprtulo cómo esta fracción XXI, antes -

de la presente adición, era el escooo principal de los patronos para

no cumplir el contrato de trabajo y burlar los derechos de los tra~ 

jadores. Con la adición inclufda en el texto de la fracción que se -

comenta et: dejaba en !.'.l !mp!:>!!!billdad jurídica al patrón para eximl!'._ 

se de la obligación de "someter sus diferencias al arbitraje o a --

aceptar el Jsi:xlo •pronunciado por la Junta" cuando el trabajador des~ 

dido injustificadamente, ejercitara cualquiera de las acciones confer!_ 

dad en la fracción XXll, O sea, q.¡e con lo dispuesto en la adición ~ 

ferida era indooablemente procedente la reinstalación, inclusive fo~ 

sa, cuando el trabajadN· despedido injustificadamente "o por haber -

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en

una hi.elga Hcita, ... " exigfa del patrono el cumplimiento de la rela

ción o contrato de trabajo. 

Con la citada adición se pretendió, además, evitar y corregir

los errores de interpretación en que habfa Incurrido la Suprema Co!:_ 

te de justlcia de la Nación, segÍlII se apuntaba al iniciar el presente

caprtulo. 

Puede aflrmarse por tanto que, con el agregado hecho a la frac 
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ción XXI en 1962, los trabajadores dieron un paso más en la conqlil~ 

ta de legltlmos derechos que les corresponden, afirmándose más --

aunque parcialmente, según análisis que se hará de la reforma a la -

fracción XXII, el principio de establlldad de los propios trabajadores 

en sus empleos, pues estadísticamente se comprueba que a partir -

del ai\o de 1963 fue mayor el nOmero de trabajadores que permane-

cleron en sus empieot1. A~r. según los dates de L'\ Cám11ra America

na de Comercio, en estu:llo publicado en su Boletín de 1968, se afir

ma que, en el período comprendido entre el citado ailo de 1963 a ---

1968, un 633 de los trabajadores que tenían contrato de trabajo cele

brado en la primera de dichas fechas, conservó su empleo. 

3. - ANALISlS DE LA REFORMA HECHA A LA FRACCION XXII. 

Ya se apuntaba en el Inciso anterior que, el problema de la e~ 

tabllldad de los trabajadores en sus empleos sólo parcialmente fue -

resuelto con la reforma hecha a la fracción XXI. Se sostiene dicha -

aflrmaclón en vlrtlrl de que, al bien es clrto que, dicha reforma a -

la citada fracción XXI si benefició a los trabajadores, también es 

cierto qlK:! la reforma que sufrió esta fracción XX!l no ÍlK:! acorde con 

el espíritu y finalldad que la misma contenta en su texto original. A

esta fracción, en 1962, se le aJlclonó el siguiente párrafo: ·· ... La -

Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de -
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la obligación de curnpllr el contrato mediante el pago de una lndem~ 

zación ... " Desde el punto de vista jurídico puede decirse que esta -

adición significaba un retroceso en el Derecho del Trabajo. Esta di~ 

posición hería de muerte al principio de la establlldad en el empiec

en nuestro derecho, abriendo asr el camino de las excepciones a ese 

principio. Afirmación ésta que pretenderemos justificar en el slguleE 

te inciso, pero cuya crítica esperamos no sea ociosa, sino el esfue_!' 

zo de un firme deseo de contribuir, aunque sea en forma mínima, al 

sei'lalamiento de disposiciones legales dooosas y a su mejoramiento. 

4. - CRITICA A LA REFORMA DE LA FRACCION XXII' EN 1962. 

Ya se ha sei'lalado que la reforma hecha a la fracción XXI del -

artículo 123 en el n1io de 1962 fue generosa para la clase trabajadora, 

que con la misma se pretendió el afianzamiento del principio de estl!_ 

bilidad de Jos trabajadores en sus empleos. Pero también se ha dicho 

que, con la adi..:ión que se incluyó en el texto de la fmcclón XXII se 

quebró jurídicamente ese principio en su fonna absoluü1. O sen, que 

el derecho de ejercicio de la acción de cumplimiento del contrato de

trabajo que concede dicha fracclónXXll, serfa privatiro sólamcnte dc

un sector de trabajadores. No sería general para tofos ellos puesto

que en la adición de referencia. El legislador Constitucional de 1962-
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facultaba al legislador ordinario para que en la Ley secundarla (Ley

Federal del Trabajo) estableciera los casos de excepción en los cua

les el patrono podría eximirse del cumplimiento del contrato de tra~ 

jo mediante el pago de una Indemnización, cuando el trabajador hub~ 

se optado por exigir dicho cumplimiento, en los términos de la frac

ción XXIL De esta mar.cr-a, repetimos In ldea. Insistiendo sobre la -

crnica, la estabilidad en el empleo, como principio general constitu

cional, pierde su naturaleza y magestuosidad. A este respecto el -

Maestro Alberto T rueba Urbina objeta la reforma con los siguientes -

argumentos: 

" ... La lnllmovllldad o estabilidad obrera pierde la majestad de

principio constitucional, pues la Ley secundarla puede válidamente -

crear un régimen de excepciones; la tesis de la delegación de poder

que entraña es centrarla a la teoría pura de la Constitución, cuyas -

normas fundamentales sólo pueden limitarse por otras de la misma -

categoría y nunca por leyes Inferiores. Otra cosn es la reglamenta-

clón, facultad constitucional, que no debe confundirse con la delega- -

clón de que tanto se ha abusado en nuestro país: como el caso de -

las facultades extraordinarias que el Congreso otorgaba al Ejecutivo." 

( 6 ) Así pues, si se hace un anállsls comparativo del texto primiti

vo que contenía la citada fracción XXII con el nuevo texto adicionado, 

se concluye con el autor antes citado, en el sentido de que: 
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"Los prlnclplos rígidos de la Constltuclón Soclal, establecidos -

en el prlmltlvo artículo 123 (fracciones Vl, IX y XXIn corno comple

mentarlos de la Constitución Polftlca, pierden su seguridad formal -

con la reforma que faculta al legislador ordlnarlo para Lntrcxluclr -

excepciones que lmpllcan necesariamente la rnodiflcaclón de esa rigi

dez caracterfstlca de los preceptos fundamentales de justlcla social-

... " " ... La establlldad obrera era absoluta conforme al tcxt..o prlml

tlvo que consignaba la acclón de cumpllmlento de contrato o reineta~ 

clón en los casos de despido Lnjustlflcado; la reforma la hace relati

va al encomendarle a la Ley secundarla que determine los casos en -

que se exima sl patrono de la obligación de reinstalar al obrero se

parado injustificadamente." ( 7 ) 

Debe agregarse que, efectivamente, el legislador ordinario, -

creador de la Ley Federal del Trabajo en 1931, acató la delegación -

de facultades hechas en la citada reforma a la fracción XXU, esta-

bleclendo un sistema de excepciones al principio de cstnbllldad en el

empleo, en el artículo 124 de la citada Ley; y ennumeró en seis fra~ 

clones a sels grupos de trabajadores que quedaban eximidos de la ~ 

slbilldad de obtener el cumplimiento de su contrato de trabajo en --

vlrtu:l de autorizar al patrón para no aceptar el lau:!o que le ordena

se reinstalar al trabajador despedido injustificadamente. Excepciones

que fueron acogidas por el actúal legislador. el de 1969, en la Nueva 



93 

Ley Federal del Trabajo, en su artículo 49, y a las cuales nos ref~ 

rimos en el capítulo siguiente. Afortunadamente es alentador y digno-

de hacerse mención que esta nueva legislación ha dado un paso más,-

en esta materia de excepciones que tratamos, en beneficio de un se~ 

tor de trabajadores, al omitir en el artículo 49 el gran grupo de tri!_ 

bajadores considerados como aprendices que sí contenía el artículo -

124 de la Ley de Trabajo Abrogada, reducit'ndose de esta manera, a-

cinco tipos de trabajadores, como casos de excepción y a los cuales-

se refiere el citado artículo de la Ley Vigente. Además de que este -

paso dado puede significar el inicio para Ir suprimiendo, aun cuando-

sean en forma gradual, cada una de las citadas fracciones que ennu-

mera dicho artículo 49 del Nuevo Código Laboral. Aspiración ésta --

evidentemente justa, con lo cual se persigue dar protección y segur!_ 

dad a esos grupos de trabajadores a que se refiere el citaclo precep-

to cuyo contrato o relación de trabajo es eventual y precaria. 

5. - REFERENCIA A LA ACClON DE lNDEMNIZAClON QUE PREVE E 
LA FRACClON XXU. 

Además de la acción de cumplimiento del contrato de trabajo, -

la fracción XXII del artículo 123 Constitucional concede al trabajador-

despedido sin causa justa, la de indemnización consistente en el lm-
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porte de tres meses de salarlo. A esta acción haremos referencia -

en forma muy somera por asr requerirlo las dimensiones de este tra 

bajo, y además por ser la indemnización un tema secundarlo al que -

se pretende desarrollar en esta tesla. 

Generalmente los factores que mooven al trabajador que ha sido 

objeto de un despido lnjustlflcado, a elegir la acción de lndemnlza--

ción consisten en la serle de actos y circunstancias que tuvieron lu

gar antes del despido, actos que atentaron contra la dignidad o amor 

propio del trabajador, haciéndolo víctima de humlllaclones y de des

precio y obligándolo a decidirse a no regresar más al centro de tra

bajo. 

Es de lamentarse, por otra parte, que nuestra legislación no -

le ha dado la Importancia debida al régimen de indemnizaciones por -

despido, y su cuantía ae hace consistir sólamente en el Impone de -

tres meses de salarlo, aun cuando es Importante hacer notar que la

nueva Ley Federal del Trabajo en su artículo 162 también hace una -

aportación benéfica a los trabajadores de planta consistente en el Im

porte, como prima de antlguedad, de doce dias de salarlo por cada -

año de prestación de servicios ya sea que el trabajador se separe -

por causa justificada, o bien, que sen separado de su empleo justifi

cado o lnjustlflcadamente. Pero como se desprende del precepro cita-
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do, este derecho de prima por antlguedad es privativo de los trabajl!_ 

dores de planta, sin embargo es loable el esfuerzo hecho por la nue· 

va Legislación Laboral. (Criticable es a este respecto el Artfculo -

So. transitorio). 

Por otra parte, es prooente hacer notar que el fin principal de· 

la Indemnización por despido, y en atención a la antlguedad, no debe 

ser considerado como una especie de sanción que se aplica al patrón 

al dar por terminada la relación de trabajo unilateralmente, sino ··

como una compensación al trabajador por sus esfuerzos realizados en 

beneficio de la empresa. A este respecto opina el Lic. Leonardo -·· 

Graharn Fernández, en su estudio sobre: "La Antl~uedad en el Trnb~ 

jo; su Naturaleza, Efectos y Alcances", plantertndose el problema con 

la siguiente pregunta: ¿Cuál es ln Naturaleza de In lndemnlzaclón por 

nntlguedad? ... "Los juristas han apreciado el problema con Inercia • 

Interpretativa y hlln confundido una simple Indemnización por despido· 

que sirve para que el trabajador subsista mientras encuentra otro ·

empleo, con el problema de la nnt!guedad, qlC constituye un dato frt_E 

tlco en la vida de tooo homb1·e·trabajador y que tiene como conse··

cuencln la pérdida gradual de su capacidad de generar energra y que· 

le Impedirá tarde o temprano la producción suficiente de su !ucna -

de trabajo. Corno se ve, la antiguedad es la vida misma del hombre, 
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que se va extinguiendo a medida que se hace más grande de tal mo

do que en los últimos años de la existencia del trabajador nos encoi:!_ 

tramos con que ya la ha consumido, ya ha agotado en su mayor par

te ese potencial energético, como sl se tratar de un blen consumible 

en un plazo más o menos largo". 

"El Derecho Posltlvo, hay que admltlrlo, ha sldo tlblo en la r~ 

solución de un problema como es el de la regeneración de las capa-

cldiides del hombre ... La antlguedad, en efecto, no es pagadera slno

en los casos en que la Ley autoriza expresamente a la empresa a .. 

hacerlo. Se da aparentemente como una e>."tralndemnlzaclón que corre 

a cargo de aquélla por el ejercicio de un cnprlcho, que consiste en -

no seguir tolerando la presencia de un trabajador. Se plensa que es

un castigo al empresario, que como todo capricho tlene que resultar

oneroso." 

"Pero la verdad es que el trnbajador ha aportado a la empresa

una energ[a que gradualmente se ha dlsmlnuldo, dismlnuclón que no -

es pagada ni compensada, pues el salarlo solamente remunera por 

el servicio mlsmo que se presta, mas no es compensatorio por el 

desgaste del generador de energfa humana que es el hombre". ( 8 ) 
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6. - PROPOSICIONES ACERCA DE LAS FRACCIONES XXI Y XXII DEL 
ARTICULO 123 DE LA CARTA MAGNA REFORMADAS EN 1962. 

Es indooable que el mejor sistema para asegurar y proteger el 

principio de la establlldad obrera absoluta es elque ha adoptado, ªl!!.1 

q1.1:: en grado mfu!mo, nuestra Legislación Laboral actual, haciendo -

cada vez más difíciles las denuncias de los contratos de trabajo, s~ 

tema que se realiza de varias maneras: ya sea fijándose en la Ley -

indemnizaciones más altas a cargo de los patronos que sln causa ju~ 

ta pretendan dar por concluída la relación de trabajo en perjuicio del 

trabajador; ya, restringiendo o requisltando mayormente las causas -

que motivan la rescisión del contrato de trabajo o su terminación; o-

bien, reduciendo el número de los casos de excepción (Artrculo 49 

L. F. del T.), obligándose, consecuentemente, a mayor nOmero de 

patronos a cumplir con las relaciones de trabajo cuando han intenta-

do rescindirlas sln que mediase causa razonable. Pero en todo caso,-

y esto es lo que se propone, debe seguirse pugnando porque se haga

efectlva siempre la re instalac Ión en el trabajo de los prestadores de-

servicios, sea cual fuere su categorfa o tipo de servicio que presten, 

cuando comprueben ante las Autoridades del 1 rabajo ser víctimas de-

despidos injustos. Esta solución, puede afirmarse, es la más Impar-

tante para el Instituto que se deflende, e Implica una aspiración muy 
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noble del derecho del trabajo. 

Puede pensarse que la proposlclón que a contlnuaclón se hace -

en el sentldo de que: debe reformarse nuevamente la fracclón XX.U -

del artfculo 123 de la Constitución, Apartado. "A", suprimiéndose la

adición que se le hizo en 1962, volviendo a quedar con el texto orig.!_ 

nnl, según critica qoo se hlzo anteriormente, es aventurada, o desea 

bellada a la vez, pero una sincera convicción de tal propuesta lleva

al autor a ello, esperando que algún dra se reallce, y no quede "Co

mo el grlto de Agar en el deslerto. 

Por lo que respecta a la fracción XXl del mismo Precepto Con_!! 

tltuclonal, ya se ha comentado que la reforma que se le hizo en el -

afio de 1962, fue evidentemente proteccionista de la clase trabajadora, 

sin embargo, puede afirmarse que su derogación total (tal vez con -

excepción de la Clltlma parte: " ... Si la negativa fuere de los trabaja

dores, se dará por termlnado el contrato de trabajo), beneflciarfB 

aCm más a dicha clase trabajadora. A este respecto, dicho sea de 

paso, ya desde el año de 1960, antes de las reformas de que se tra

ta, la Primera Asamblea Mexicana del Trabajo que se celebró el 22-

de octubre de ese ano, en la declaración de principios y petielón de

reformas al ordenamiento laboral existente entonces, en el tema so

bre: "Conflictos jurídicos del Trabajo". dicha Asamblea aceptó la po-
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nencla presentada por el Lic. Arturo Valenzuela, representante éste

del Estado de Mlchoacán, en la cual proponía la completa derogación 

de la citada fracción X:Xl, y al respecto aquella Asamblea tomó el -

siguiente acuerdo: 

"Teniendo en cuenta que las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

tienen el carácter de T ribunaies, re!lulta contrario al pr!nc!pic de la 

Jurisdicción que se le pueda eludir o que se le pueda desacatar, por

lo que se aceptó la derogación de la fracción XXI del artículo 123 -

Constitucional. " ( 9 ) Aun cuando parece ser que la razón esgrimida 

por el Lic. Valenzuela era un tanto distinta, para justlflcar la pone.!1 

cla, sln embargo, en el fondo, se refería al mlsmo argumento y --

flnalldsdes que modestamente le asignamos a esta propuesta; o sea, -

evitarse que en la propia Norma Fundamental, como es la Constltu-

clón, existan dlsposlclones que puedan proplclar lnjusticlas a dcter-

minados grupos sociales. Pues tal como está redactada dicha fracción 

sólo beneflcla a la clase patronal, y hace sumamente elástico y rela_ 

tlvo el derecho a la establlldad que deben tener todos los trabajado

res. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTABILIDAD RELATIVA EN EL l!MPLEOO REGIMEN DE EXCEPCIO 
NES AL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD QUE CONSIGNO NUESTRA LI!
GISLACION LABORAL REGLAMENTARIA. 

l. - Los casos de Excepción establecidos en el artículo 
124 de la Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto 
de 1931 en relaclón con el artículo 49 de la Nueva
Ley Laboral de 1970. 

a). - "Cuando se trate de trabajadores que tengan
una antlguedad menor de un año"; CHITICA. 

b). - "SI comprueba ante la junta de Conciliación -
y Arbitraje, que el trabajador, por razón -
del trabajo que desempeña o por las caracte 
rístlcas de sus labores, está en contacto dt= 
recto y permanente con él y la junta estima, 
tomando en consideración las clrcunstunclas
del caso, que no es posible el desarrollo nor 
mal de la relación de trabajo:" CRrIICA. -

c). - "En los casos de trabajadores de confianza; -
CRITICA. 

d). - Excepción: "En el servlclo doméstico:CRITICA. 
e). - Cuando se trate de trabajadores eventuales"; -

CRITICA. 
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ESTABILIDAD RELATIVA EN EL EMPLEO O REGIMEN DE EXCEPc
CIONES AL PRlNClPIO DE ESTABlLIDAD QUE CONSIGNO NUESTRA
LEGISLAClON LABORAL REGLAMENTARIA. 

Seg(ln el estudio realizado en el Capítulo lU de esta tesis en -

torno a la idea y significado que en un principio se le dio al concep

to de estabilidad en el empleo, y del análisis hecho en el Capnulo -

anterior acerca de las reformas acul!ciJas a las fr:?.cclones XXI y --

XXll del artículo 123 de la Carta Magna en el año de 1962, se poode-

desprender en ténninos generales la siguiente conclusión: que el sis-

tema implantado en nuestro derecho laboral, práctica y jurfdicamente 

es un sistema de ESTABlLlDAD RELATIVA EN EL EMPLEO. Se mo-

dlflcó el carácter de estabilidad obrero absoluta que pretendió lmpo-

ner el Constituyente de 1917 en el texto primitivo del artículo 123 de-

la Carta Magna. Dejamos asentado cómo en las reformas hechas en-

el citado año de 1962, fundamentalmente en la adición que se lncluyó

en la fracción XXll, el Legislador Constitucional Reformador foculró-

al legislador de la Ley Secundaria para que 'éste determinara' los ca-

sos de excepción en los cuales no se observaría el principio de es~ 

bllldad de las relaciones laborales. Y una vez facultado el creador -

de In Ley Ordinaria para hacer las salvedades que considerase pert_!. 

nentes y siguiendo la tónica de dicha reforma, fue formulado y adi--

clonado a dicha Ley Laboral ( de 1931) el artículo 124 que las cante-

nra. 
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l - LOS CASOS DE EXCEPCION ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO -
124 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 18 DE AGOSTO -
DE 1931, EN RELACION CON EL ARTICULO 49 DE LA NUEVA
LEY LABORAL DE I970. 

En el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 

1962, Tomo CCLV. No. 50, fue publicado el siguiente Decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: refor-

mas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo (la de 1931) como con-

secuencia de las modificaciones a las fracciones XXI y XXU del art.!_ 

culo 123 Constitucional: 

ARTICULO 124. - El patrón quedará eximido de la obligación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indcmnlzaclonea que 

se determinen en el artículo siguiente: 

l. - Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad -

menor de dos años. 

U. - Si comprueba ante la Junta de Conclliación y Arbitraje que-

el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las Cllrac-

terrsticas de sus labores, está en contacto directo y permanente con-

él y la ]unta estima, tomando en consideración las circunstancl.as del 
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caso, que no es posible el desarrollo normal de ls relación de traba 

jo. 

IU. - En los casos de aprendices. 

IV. - En los casoa de empleados de confianza. 

V. - En el servicio doméstico. 

VI. - Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

En la Nueva Ley Federal del 'Irabajo, puesta en vigor el lo. -

de mayo de 1970, se transcribió en el artfculo 49, casi en forma In

terior texto, con lss siguientes salvedades: el término a que se re-

flere la fracción l se redujo a un ai\o; fue suprimida la fracción lll,

que se refiere a loa aprendices; y en ls fracción IV, se cambl.6 la -

denominación de "empleados" de confianza, por el de 'I RABAJAOORES 

de confianza. 

OBSERVAClON: El análisis y critica que a continuación se ha-

cen de los casos de excepción enunciados en este capitulo, se hacen

con base en el texto actual de la Ley Federal del 1' rabajo vigente, -

en su artfculo 49 que a la letra dice: 
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ARTICULO 49. - El patrón quedará eximido de la obllgaclón de

re!nstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnlzaclones 

que se determinan en el artrculo 50 en los casos sigulentes: 

l. - Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad -

menor de un aí\o; 

ll. - Si comprueba ante la Junta de Conclllaclón y Arbitraje, que 

el trabajador, por razón del trabajo que desempeí\a o por las cnrac

ter[stlcns de sus labores, está en contacto directo y permanente con

él y la Junta estima, tomando en consideración las circunstancias -

del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación deI

trabajo; 

m. - En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. - En el servido dómestlco; y 

V. - Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Es Indudable que los casos ennumerados en el precepto trans-

crlto tienen base constitucional. Nos referimos a esta base al tratar

de la adlclón que se hizo a la fracclón xxn del artículo 123 de la --
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Constitución con ocasión de las reformas de 1962. Por lo tanto, sería 

erróneo impugnar la legalidad la legalidad de dichas cosas de excep

ción; sin embargo, ello no constituye un lmpedimlento legal para ha

cer un análisis crrtico de cada una de las fracciones del artrculo 49-

de la vigente Ley Federal del Trabajo. 

a). - "Cuando se trata de trabajadores que rengan urui antiglb:lact 

menor de un ai'IO". CRITICA. 

Es motivo de encomio para los creadores del noovo Ordenamle_!.l 

to Laboral el hecho de haber reducido el término, a un año (en rela

ción con el de dos años que dlsponra el artrculo 124 de la Ley Abro

gada). para que el trabajador, no lncluído en ninguna de las cuatro -

restantes fracciones del citado artículo 49, transcritas anteriormente, 

se considere estable en su empleo. Sin embargo, y no obstante este -

avance de la legislación laboral en esta materia, es objetable y crlt!_ 

cable la excepción contenida en esta fracción primera. 

Ya desde el estu:lio y discusión a que fueron sometidas las frac 

clones que comprendía el artículo 124 de la Ley Federal del Trabajo

Abrogada, la primera fracción de este precepto, (idéntica en cuanto -

a su naturaleza a la que comentamos, con la salvedad en cuanto a la 

reducción del tiempo a que ha se hizo referencia), fue objeto de opo-
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slclón por algunos de los legisladores en turno que conocieron del -

proyecto de "reformas y adiciones" a la Ley Federal del Trabajo en

e! año de 1962. Así, al serle turnado a la Cámara de Diputados el -

dictamen de dichas reformas y adiciones, el Diputado Rafael Morelos 

Valdéz propuso en su debate la supresión de la citada fracción, dis

curriendo en los siguientes términos: 

"Proponemos la supresión de esta fracción. La razón que hemos 

tenido para pedir la supresión de esta fracción es sallr en defensas -

de los despidos injustos de los trabajadores. No vemos porqué razón 

un trabajador que tiene un nño y medio (ahora diríamos 360 días) de

estar laborando en determinada empresa, no se le deberá exponer -

una rozón bien fundada para poder despedirlo y bastará el sólo hecho 

de que no tenga todavía dos Hños puro.ser despedido. 

"No nos oponemos al despido de los trabajadores cuando exista

una causa justificada como lus que ya SL' señalan en esta propia Ley; 

pero si creemos que debe brindarse al trabHjador la protección sufi

ciente y debida para que el sólo hecho de no tener dos años, lo pri

ve de la posibilidad de defenderse de un despido Injusto. Esto, ade-

más, puede redundar en perjuicio directo de los trabajadores, pi.esto 

que desiX!dldos cada año y medio, quezá para volver a &:r admitlccs 

en la misma empresa, va a crearse el fenómenos de que no van a -
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poder crear la antlguedad debida, con los derechos consiguientes a -

esa antiguedad. 

"Puede eso ser motivo para quitarles a los trabajadores una de_ 

sus más grandes y limpias conquistas: los beneficios que se siguen -

a la antiguedad, los que se siguen a aquéllos vienen con la jubilación 

cuando el trabajador ha dejado gran parte de su vida en el trabajo, -

en determinada empresa'.' 

"Creemos, pues, que este artículo en esta fracción, de quedar

tal como se propone, va a redundar en perjuicio de los trabajadores

y queremos, los miembros de Acción Nacional, evitar hasta donde -

sea posible, que se pcrj udique a los trabajadores con esta injusticia." 

( l ) 

La propuesta hecha por el Diputado Panlsta no fue aceptada. La 

mayoría de los legisladores creyeron justificados los argumentos es

grimidos en la exposición de motivos en el sentido de que, de acuer 

do con los estudios presentados por los empresarios y los trabajado

res, un lapso de 2 años era suficiente para que el trabajador "se -

acostumbru a los sistemas y métcxlos de trabajo y la empresa pucda

conslderarlo como lll1 elemento integrante de ella: se considero, asr

mismo, que la separación de un trabajador antes de cumplir Jos años 
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de servicios, mediante el pago de una indemnización, no produce 

consecuencias graves, puesto qoo los derechos de antlguedad son aOn 

reducidos". ( 2 ) 

La experiencia tenida en cuanto a la vigencia de esta fracción -

primera, ha demostrado que los argumentos alu:lldos en la citada e~ 

posición de motivos, en 1962, no tenían la fuerza y solidez necesaria 

para fundar la excepción de referencia. l!l'ju:lablemente qoo la presión 

polll:lca de la clase económicamente fuerte fue, como lo es slempre,

factor devislvo en la Inclusión de dicha norma en el artfculo 124 del

Códlgo Laboral. Prueba de que no se justlflcaban los argumentos alu

didos es qoo, ocho at1os despues, el Legislador actual ha aprobado -

una reducción del lapso de tiempo correspon:llente a sólo un at1o de -

prestación de servicio, en la fracción que se comenta, como condl-

clón para que el trabajador se pueda considerar estable en el trabajo. 

Y aunque esto, ya lo decíamos, es un pequeño avance en el logro de

una justicia social equitativa, sin embargo creemos que esta fracción 

primera que trataremos de fundar conform<! a los razonamientos que

a continuación se exponen: el hecho de establcc<!r como norma general 

aplicable a tcxlo trabajador, sea cual sea la categorra o tipo de servJ 

clos que presta, y la forma de realizarlos, de que forzosamente te'.!.. 

ga que laborar durante un año en una empresa o centro de trabajo -
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determinados para poder estar en la poslbllidad de ser estable en su 

trabajo y de que el patrón no podrá excepcionarse de la obligación -

de cumpllr el contrato de trabajo cuando intentó darlo por rescindido 

en forma arbitrarla y dicho trabajador ha obtenido un lalrlo favorable 

es desde todos puntos de vlsta una condiclón injustu la que se le ex!_ 

ge al trabajador e lnequltutlva, y además, contrarla a las dispos1ci~ 

nes contenldas en los artfculos 35 y 39 de la Ley Federal del 'Ira~ 

jo en cuanto a la duraclón de las relaclones de trabajo. Es injusta, -

porque los trabajadores durante un año, se encuentran en una sltua-

clón precaria de lncertldumbre y de Inseguridad en cuanto a su tra-

bajo; durante este período de un año, puede el patrón sin motlvo al

guno o por sutllizas o nimiedades, separar a sus trabajadores con -

la únlca consecuencia de cubrirles tres meses de salarlo como lndem 

olzaclóil, " evitando de esta manera, en perjuicio de los trabajadores 

que nazcan los derechos inherentes a la establlldnd, consecuentemen

te, los que se derlvan de la antiguedad: Indemnización por años de -

servicios, por vejez, escalafonarios, de ascenso, etc. Es una condi

ción lnequitatlva, porquc, si se tornasen corno justlflcantes los argu

mentos esgrlmidos en la exposiclón de motivos a qoo hicimos refc--

rencla, y que se supone son los mlsmos que sustentan la excepción -

que se objeta, diríase que: no es justificable que se le exija en for

ma general a todo trabajador q~ deba laborar por tcdo tm año para

que pueda ser considerado como un elemento inte¡';rnnte ele la empre

sa y para que se pueda" familiarizar con los sbtcmns y méto:.los" --
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del trabajo que reallza, dado la desuniformldad de dichos sistemas y 

métodos y dada también la gran variedad de empresas en que las a~ 

tivldades, empleos o servicios que se prestan, son también de tan -

diversa [ndole que implican desde luego, una mayor o menor dlficul

tad para acostumbrarse a los mismos y ser considerado como un ele 

mento integrante de dicha empresa. La vida real y práctica nos de-

muestra que en un gran porcentaje de los empleos o actividades de -

trabajo (considerado éste en su acepción genérica, u no sólo el tra-

bajo económico o productivo), la educación del prestador de servicios 

es posible y eficaz y alcanza el máximo rendimiento desde el mome~ 

to que aquól se incorpora al trabajo; desde este momento, es lnduda 

ble que se trata de un elemento Integrante de la empresa. Sin embar 

go, las reglas que contiene esta l fracción del artículo 49 de la Ley, 

no hace distingos de ninguna especie. 

Por otra parte, puede considerarse que en dicha fracción se f~ 

ta también a la equidad en relación con los trabajadores, en vlrtu:J, -

de que se da un trato jurídico desigual entre el obrero que ha pres

tado sus servicios en una determinada empresa durante 11 meses y -

otro que ha laborado un período de un afio, por ejemplo: el primero

corrc el riesgo de que el pl1trón se excepcione no reinstalándolo en -

su empleo apoyado en la fracción que se objeta: el segundo, si debe-
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rá serlo. No es justlflcable, a nuestro modo de enfocar el problema, 

esta discriminación jurfdlca, ante la Ley. 

Decíase también que la fracción que se contarla a las dlsposi-

cloncs contenidas en los artículos 35 y 39 de la Ley, puesto que en

estos preceptos se establece como regla general, ya se hacía refe-

renc!a a ello anteriormente, la de que: LAS RELACIONES DE TRA-

BAJO SON SIEMPRE POR TIEMPO INDETERMINADO, SI SUBSISTE LA 

MATERIA QUE LES DIO ORIGEN, y podemos agregar: Y NO EXISTA 

UNA CAUSA RAZONABLE QUE PUEDA DAR POR TERMINADAS DI--

CHAS RELACIONES. Sin embargo, la fracción que se comenta, auto

riza al patrón para dar por terminadas dichas relaciones y eximirio

de su cumplimiento, mediante el pago de una inJemnización, que en -

la mayoría de los cnsos no compensa Jos perjuicios que se le causan 

al trabajador asf despedido, según análisis que se hizo en el cap!tulo

anterlor. 

Por los argumentos y objeciones planteados anteriormente y por 

considerarse Je mayor trascendencia social y humana, se propone la 

supresión de esta primera excepción; nada tiene de tutelar del traba

jador, qtc es quien necesita de tutela, y así, en cambio, es lesiona 

dora de sus intereses. 
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b). - Si comprueba ante la Junta de Conclllación y Arbitraje, 

que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 

características de sus labores, está en contacto directo y permanente 

con él y la Junta estima, tomando en consideración las circunstancias 

del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de -

trabajo". CRITICA. 

También en esta fracción se faculta al patrón para que se opo_E 

ga a la reinstalación forzosa del trabajador que ha despedido Injusta

mente, mediante el pago de la indemnización correspondiente. 

Basta con la lectura del texto de esta fracción para comprender 

y convencerse de las serlas dificultades y problemas que plantea su

apllcaclón en la práctica. En primer lugar, lo ambiguo y confuso de

esta fracción, de su contenido, origina qur1 cualquier patrón y en --

cualquier momento pueda creer que esr.1 dentro del supoosto de dicha 

fracción, en relación con un trabajador, y procede a separarlo del -

trabajo con las consecuencias jurídicas que ya se conocen, pero ---

siempre graves para el trabajador. En segundo lugar, el criterio -

para determinar el "contacto directo y permanente" entre el patrón y 

el trabajador no se establece en forma precisa, origina confusión ~ 

ra llmltar dicho concepto; y esta confusión indudablemente que tam--
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blén perju:!lca al trabajador. Y en tercer lugar, la misma fracción -

faculta a las Juntas de Conc!llación y Arbitraje para que estimen --

cuándo y en qué términos existe ese "contacto directo y permanente" 

entre los citados sujetos de la relación a fin de que dichos Tribuna

les determinen la posibilidad o lmposlbllldad de un desarrollo normal 

de la relación de trabajo. También en esta parte del tex1:o, la frac-

ción es sumamente confusa ya que no se precisa tampoco qué debe -

entenderse por "desarrollo normal de la relación de trabajo", pero -

tampoco le da elementos a dichos Tribunales para que lo determinen; 

además de que creernos que es casi imposible que pueda apreciarse -

con exactitud cuándo dicha desarrollo no es normal por causa lrnp~ 

ble al trabajador. 

Por otra parte, creemos que la fracción que comentamos es in 

necesaria. No se justiflca su existencia en la Ley Federal del Traba 

jo, puesto que este mismo Ordcnumiento esrnblece claramente las -

obliguciones y prohibiciones que los trabajadores tienen en relación -

con su trabajo y con sus patronos, y la conducta que aqocllos debcn

observar en los centros de trabajo, es decir durante y en torno a la

prestación misma del servicio, so pena de Incurrir en una causa de

RESClSlON de la relación de trabajo de las ennumeradas en el artf- -

culo 47 de dicha Ley, en relación con los artículos 134 y 135 del ---
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mismo Ordenamiento Laboral. 

La fracción ll del artfculo 47 de la Ley del Trabajo es el pre

cepto que más claramente hace referencia a la excepción que se --

comenta, y en todo caso, la que resuelve la situación que ésta plan

tea. Dice el artfculo 47 en su fracción ll: 

ARTICULO 47. - "Son causas de rescisión de la relnclón de tra 

bajo sin responsabilidad para el patrón:" 

FRACCION 11. - Incurrir el trabajador, durante sus labores, en 

faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, lnju-

rlas o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, -

salvo que medie provocación o que obre en defensa propia"; 

Esta fracción y algunas otras del precepto citado, además de -

las obligaciones para el trabajador que ennumera el artfculo 134, y -

de las prohibiciones señaladas en el 135, significan que, si el traba

jador que tiene un "contacto directo y permanente" con el patrón no

se conduce con respecto, obediencia, probidad, etc., dificultando o -

haciendo imposible el "desarrollo normal de la rclacilln de trabajo",-
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dicho patrón podrá rescindir la relación de trabajo, procediendo al -

despido j ustlflcado. Luego (opinión personal), es Innecesaria la frac

ción que se objeta. En cambio, su existencia en el texto laboral, da

oportunidad a que los patrones Incurran en abusos y arbitrariedades -

al amparo de una disposición tan ambigua. 

Además, y abundando un poco en esta critica con base en la -

realidad fáctica, la experiencia en las relaciones de trabajo demues

tra que cuando existe lncompactlbilidad, por ejemplo, de caracteres:

antipatra personal u otras circunstancias, entre patrón y trabajador, -

qüe dificulten o hagan Imposible lo que podrá calificarse como ""desa

rrollo normal de la relación de trabajo", es el segundo, o sea, el -

trabajador queien está más apto, en tcx:in caso, para impedir que C0_!.1 

tinúe las relaciones laborales en ese ambiente, pues existe en su con 

tra la animadversión con el patrón, e indtrlablcmente, por lógica el~ 

mental, que en caso de ser despedido en esas circunstancias, dlcho

trabajador exigirá la acción de indemni7A'lción y no la de cumplimien

to del contrato de trabajo. 

Por las razones expuestas; y en vlrtu.i de que esta fracción ll -

del artículo 49 de la Ley, también atenta contra el principio de estl!_ 

bilidad, que se sostiene en este modesto trabajo, debe pugnarse tam 

bién porque desaparezca de nuestro derecho positivo laboral. 
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c). - "En los casos de Trabajadores de Confianza; CRITICA. 

Un somero análisis del concepto de trabajador de confianza se

hace necesario para estar en la posibllldad de enfocar el problema -

en tomo a la justificación o injustiflcación de esta excepción qoo ---

preve~ la Ley. 

La connotación o interpretación del concepto ha provocado serlas 

dificultades y los criterios para precisar su alcance también han sido 

vagos e imprecisos. 

La Ley Federal del Trabajo Abrogada, en varios anrculos se -

ocupaba de esta categoría de trabajadores de confianza, aunque los -

denominaba "empleados de confianza". A ellos se referían los nrt[c~ 

los 4o., 48 y 126 fracción X, pero, ya lo decíamos, en forma muy

Imprecisa. Esta legislación reunía como notas características inhe-

rentes a estos trabajadores: la prestación de servicios en PUESTOS -

DE DlRECCION, DE INSEPCCION DE LAS LABORES, DE FISCAL!Z~ 

C!ON O VIGILANCIA: O LA EJECUCION DE TRABAJOS PERSONALES

DEL PATRON. Como se ve, los términos empicaJos por dicha Ley, -

en la forma que estaban redactados los preceptos citados, son dema

siado amplios y que poJrran conducir a múltiples errnres, originando 
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Injusticias en muchos casos al privar de los beneficios que la propia 

Ley otorgaba al trabajador en general, considerando en dichos casos

como trabajadores de confianza a quienes en realidad no tenían esa -

categorfa. 

El Dr. Mario de la Cueva, adelantándose al criterio que soste_!! 

dría la nueva Ley Federal del Trabajo, y en cierta manera acorde -

con los fallos emitidos por nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en

su obra citada en otro capitulo de esta tésls, y al referirse este au

tor a dichos trabajadores, apunta lo siguiente: 

"Es, pues, preciso determinar el concepto, siendo de notar que

los artículos a¡nrecen por vez primera en el Proyecto de la Secreta

ría de Industria, sin que la Exposición de motivos diga algo sobre 

ellos. Un criterio fijo, perfectamente definido no existe y el único 

que puede proponerse, aunque un poco Impreciso, radica en las ne~ 

sldades y el Interés de la empresa; debe tenerse en cuenta que es -

un criterio genérico, pues no es posible una ennumcraclón limitativa; 

será en relación con cada empresa qoc pueda utlilzarse. 

"Ahf donde están en juego la existencia de la empresa, sus In~ 

reses fundamentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus -
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establecimientos, el orden esencial que debe reinar entre sus trabaj~ 

dores, debe hablarse de empleados de confianza ... " ( 3 ) 

También la H. Suprema Corte de justicia ha sostenido siempre

que para la existencia de puestos de confianza, éstos deben conrres

ponder a las funciones: 

"No basta que en un contrato colectivo de trabajo se diga que -

quedan exclufdos de los beneficios que en el mismo se consignan, las 

personas que ocupan ciertos y determinados puestos, !JOrque éstos -

sean de confianza, sino que es indispensable que la función qu:: se -

desempeñe en los puestos de que se trata, sea substancialmente de -

confianza, pues de lo contrario, la estipulación respectiva contraven· 

drfa el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, al -· 

interpretar la segunda parte de la disposición legal aludida, este alto 

Tribunal ha establecido que los empleados de confianza son aquellos· 

que intervienen en la dirección y vigilancia de una empresa y que, -

en cierto modo, substituyen al patrono en algunas de las funciones 

propias de éste". ( 4 ) 

Nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo, puesta en vigor el lo.

de mayo de 1970 acató en este aspecto la doctrina generalmente ace_p 



120 

tada y acorde con el criterio del Maestro de la Cueva y el de la -~

Suprema Corte de Justicia, en algunas de sus ejecutorias. Establece

al respecto el artfculo 9o. de dicha Ley; 

"La categorfa de trabajador de confianza depende de la natura

leza de las funciones desempeñadas y no de la designación qoo se -

dé al puesto." 

Son funciones de confianza las de dirección, lnsepcción, vigila_!! 

cla y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se re

lacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa 

o establecimiento. 

Se precisó en el precepto transcrito que para considerarse a 

un trabajador como de CONFlANZA es necesario que la naturaleza de 

la función que desempeña sea acorde con la calificación que la pro

pia ley le da, esto es, cuando las funciones lle dirección, Inspección, 

vigilancia y flscalizuclón, tengan carácter GENEHAL: y las funciones 

que se relacionen con trabajos personales del patrón. E incluso en -

la nueva Ley se cambió el tCrmlno de "empleados·· de confianza, por 

el de trabajadores de confianzu, insistiéndose con esto en la idea de

que estos prestadores de servicios son consldcrnllos como trabajado

res en general, acreedores o.. tcxlos los beneficios que para estos úl-
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timos concede la propia Ley Federal del Trabajo. Esta, considera-

mas, ha dado Wl avance en este problema del trabajador de confian

za, es más técnica, más precisa; atiende, no a la designación que -

se le dé al puesto, sino a la función que desempeña y a su caracte

rfstica de generalidad. 

A este respecto, en la Exposición de motivos de la Nueva Ley

Federal del Trabajo se asentó lo siguiente: " ... Ante la divergencia -

de opiniones de los sectores Trabajo y Capital, se llegó a la conclu

sión de que era preferible un concepto general, a cuyo fin se ado~ 

ron las ideas siguientes: los trabajadores de confianza son trabajado

res, según lo lndlca su nombre, lo que quiere decir que están prot~ 

gidos por la legislación del trabajo, con las mcxlalidades que impone

su naturaleza. Una fórmula bastante difundida expresa que los trabaEt 

dores de confl.anza son aquellos cuya actividad se relaciona en forma 

inmediata y directa con la vida misma de las empresas, con sus in

tereses, con la realización de sus fines y con su dirección, admlnl~ 

tración y vigilancia generales; esta fórmula y las dlsposlclones de la 

ley vigente, Interpretadas por la doctrlna y la jurisprudencia, perm.!_ 

ticron determinar las dos características siguientes: primeramente, -

la catcgorfa de trabajador di" confianza dcP<'nde de la naturaleza de -

las funciones, en segundo lug:ir, !ns funciones de confianza son las-. 

de dirección, Inspección, vigilancia y flscalicaclón, cuando tengan --
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carácter general y las que se relacionan con trabajos personales del

patrOn. ( 5 ) 

En la misma Exposición de motivos, en el caprtulo correspon- -

diente a estos trabajadores de confianza, se señala lo siguiente, --

entre otras cosas; 

"XVll. TRABAJAOORES DE CONFlANZA". 

"El Proyecto cambió el término de "empleados de confianza" -

que se viene utll1zando, por el de "trabajadores de confianza", a fin

de dejar consignado, con la mayor precisión, que estas personas son 

trabajadores y q~ únicamente en función de ciertas caracterfstlcas -

especiales están sometidas, en algunos aspectos, a una reglamenta-

c!ón especial, lo qoo quiere decir que salvo las modalidades conteni

das en el cap!l:ulo, tienen derecho a todos los beneficios que se con

signan en el proyecto, tales como: aguinaldo, prima de vacaciones, -

prima de antiguedad, remuneración del servicio cxtraonlinario, etc. 

El Proyecto se propuso respetar, hasta donde es posible, el -

principio de Igualdad con los demás trabajadores, a cuyo fin, el aI!_f 

culo 182 previene que los salarios de los trabajadores de confianza -

no p<Xlrán ser inferiores a los que rijan para trabajadores semejantes 

' 
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dentro de la empresa. 

"El Proyecto considera que no serra posible apllcar a los trn~ 

jadores de conflanza el regulamiento general que rige la rescisión de 

las relaciones de trabajo, porque si tal caso se hiciera, los trabaja

dores de confianza quedarfan equiparados a los restantes trabajado-

res, lo cual harfa Imposible su existencia. Por estas consideracio--

nes se adoptó una posición Intermedia, que consiste en que si bien -

la rescisión de la relación de trabajo no está regulada por las nor-

rnas generales, tampoco será suficiente la voluntad del patrón para -

que la rescisión se prcxluzca, sino que será indispensable que exista

y se pruebe la existencia de un motivo razonable de pérdida de con

fianza. Por lo tanto, cuando en el juicio correspondiente no se prue

be la existencia de ese motivo, la autoridad del trabajo deberá decl

dir si el despido fue injustificado. Por motivo razonable de pérdlda -

de confianza debe entenderse una clrcunstancln de cierto valor objet.!_ 

vo, susceptible de conducir, razonablemente, a la pérdida de la con

fianza, no obstante que no constituya una de las causas generales -

previstas en la Ley." ( 6 ) 

Aun cuando la nueva Ley Federal del 1 rabajo, desde el punto -

de vista técnico y humano reduce el problema de los trabajadores de 

confianza, sln embargo, de sus preceptos aún se deduce que la mis-
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ma contempla dos categorfas: Un grupo, los llamados REPRESEITT A~ 

TES DEL PATRON, que podrían considerarse como "altos empleados

de confianza" (L>tllizando los términos que empleaba la ley abrogada)

y a los cuales se rcflere el artfculo 11 de la vigente Ley Federal -

del Trabajo, en los siguientes térmlnos: 

ARTICULO l ! . - "Los directores, admlnlstradores, gerentes y

demás personas que ejerzan funciones de dirección o admlnlstraclOn

en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes -

del patrón y en tal concepto lb obligan en sus relaciones con los tra

bajadores". 

E inclusive, la Ley excluye a los cltudos trnbajadores de con-

fianza ("altos cmpleaclos de confianza") del dereclio de participar en -

el reparto de utilidades de la empresa, en el artículo 127, al señalar 

que: "El Derecho de los Trabajadores a partlclpar en el reparto de -

ut!l!dades se ajustará a las normas siguientes: 

l. - Los directores, administradores y gerentes generales de -

las empresas no participarán en las utllidades; 

l\. - "Los demás trabajadores de confian1.a participarán en las -

utllidades de las empresas ... " 
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El segundo grupo de estos trabajadores de confianza, segCm la

división que apuntamos, comprende a todos los demás, exceptuando -

los seí\alados en el punto anterior, que de conformidad con lo ya --

expuesto y de acuerdo con el artículo 9o. citado, adquieren esa cate 

gorra de trabajadores de confianza. 

Es también importante hacer notar, que la Ley hace la dlstin-

clón antes señalada, pero solamente en cuanto a los efectos de la -

participación en las utilidades de la empresa, y no, en cuanto a las

demás prestaciones y condlclones en las cuales se desarrolla la rela 

clón laboral, pues según las disposiciones en el T O:ulo correspondie_!I 

te a "Trabajadores de Confianza". aquí no se hace distingo alguno. -

Aunque sí se les priva de algunos derechos a todos estos trabajado-

res, como son: el de que no podrán formar parte de los sindicatos -

de los demás trabajadores; ni sedn tomados en cuenta para compu-

tar mayoría en el caso de huelga; ni po..in'ln representar a los demás 

trabajadores en los organismos en que ~stos se constituyan. Pero -

estas privaciones de derechos son limitativas. En toJas las demás -

prestaciones que otorga la Ley, como mínimos, no existe razón para 

que se les excluya. Esta afirmación la preveé también la propia Ley 

en la 2a. parte del artículo 185, que a la letra dice: " ... El Traba)!!_ 

dor de confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el ca-
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p!tulo IV del Tnulo Segundo de esta Ley." O sea, entre otras, puede 

ejercitar las acciones de cumplimiento de su contrato de trabajo o la 

de indemnización, cuando sea despedido injustificadamente. 

De conformidad pues, con la apreciación y tratamiento que es

tablece la nueva Ley para estos trabajadores de conflanza, conslde-

rándolos, para todos los efectos de la misma, como trabajadores en 

su acepción general, con las salvedades apuntadas anteriormente, no

es por nlngClll motivo JUSTlflCABLE LA EXCEPGION QUE SE COME!:! 

TA EN LA FRACClON llI del Artículo 49 de la Ley de la Materia. -

Además, Insistimos en la Idea manifestada y aplicada a la fracción -

anterior, en el sentido de que: dicha excepción es lNNECESA RIA en

vlrtu:l de que la propia Ley preveé la forma de resolver el problema 

de cuando un trabajador de conflani.a ya es un elemento perjudicial o 

no conveniente a los intereses del patr(Jn al cual sirve, otorgando a

éste la acción de rescisión correspondiente, pudiendo utilizar cualqu~ 

ra de las que ennumera el artículo 47 Jel Ordenamiento Lubora l. -

Pero además a ese respecto, la Ley es concreta y determinante en -

el artículo 185, al precisar que: 

ARTICULO 185. - "El patrón poJrá rescindir la relación de tra

bajo si existe un motivo razonable de pérdida de la confianza, aun -
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cuando no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se

reflere el artículo 4 7". 

Además de que, en el segundo párrafo del precepto transcrito -

mismo al cual ya hicimos referencia, y en el que decíase que: facu!_ 

ta a los trabajadores de confianza pa1a q..,;:, ;;n el c:::;o de ser <ieR-

pedldos Injustificadamente, ejerciten cualquiera de las acciones: de -

cumplimiento de la relación (reinstalación), o bien, de Indemnización, 

Pero con la excepción lil del artículo 49, que objetamos, la primera

de las acciones queda desvirtuada, puesto que se exime de la obliga

ción al patrón de reinstalar al trabajador, mediante el pago de una -

Indemnización. Esta excepción además, pues, de ser contradictoria -

de la disposición exresa del artfculo 185, en su segundo pdrrafo, es

tablece un trato discriminatorio para los trabajadores de confianza, -

propiciando arbitrariedades por parte de los patronos, como son los

despedidos por simples caprichos o por pequeüas nimiedades, obllgaE 

do a dichos trabajadores o desvinculares de su trabajo, en muchos -

casos, a una edad avanzada, sin poslbilldacles de encontrar otro em

pleo, teniendo que aceptar una determinada indemnización que no p~ 

de compensar los danos que se les causan. Esta realldad es contra

ria a una verdadera justicia social; contraria al espíritu de la Cons

titución, al de la "generosa" nwva Ley Federal del Trabajo y al de-
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estabilidad en el empleo. Todas las razones aludidas nos llevan pues, 

a estar en contra del cltado precepto, y en el caso, en contra de la

multicltada fracción lll, sosteniendo también que su supresión del --

Texto Laboral slgniflcarra un paso más hacia el logro de los fines -

que persigue nuestra disciplina jurídlco-laboral. 

d). - Excepción: "En el Servicio Doméstico". CRITICA. 

Desde un punto de vista jurídico, social y humano, tampoco -

creemos, pueda justificarse esta excepción al principio de estabilidad 

en el empleo, al menos en los términos que señala el articulo 49 de

la Ley, motivo de estas criticas. Y para desvirtuar justificación al-

guna al respecto, hacemos extensivos en lo concerniente, los argu-

mentos y objeciones hechos a las demás fracciones contenidas en el

precepto citado. Y uunque es verdad que, de las 5 fracciones que 

ahora en la Nueva Ley, comprende el artículo 49 citado, es ésta, la

relativa a los trabajadores domésticos, lo que presenta mayores dlfl

culrodes para Inclinarse por su desa¡uriclón del precepto citado, dada 

la naturaleza de este servicio y las circunstancias en que se presta, -

pues se trata de trabajadores que "están, generalmente, en contacto -

directo y permanente" con el patrón, o bien, se trata de trabajadores 

que se asemejan a la categoría de aquellos trabajadores de confianza-
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que realizan trabajos personales del patrón. Sin embargo, también 

es verdad que la presencia de esta fracción en la Ley Federal del 

Trabajo propicia en los patronos un criterio de Impunidad ante la -

Ley en esas relaciones, considerándose con una libertad absoh.n:a pa

ra en cualquier momento, y sin causa justa alguna, par simple capzj 

cho, en forma arbitrarla, despedir, sin más concecuenclas que pagar 

la Indemnización correspondiente, a sus domésticos. 

Por otra parte, se Insiste también en que la existencia de esta

excepción en la Ley Federal del Trabajo es Innecesaria, puesto que,

ante la falta de cumplimiento de sus deberes y obligaciones por parte 

del doméstico, el patrón tiene las acciones expeditas en la propia -

Ley para dar por rescindido el contrato de trabajo. Y precisamente

ª este respecto, y en este caso de los trabajadores domésticos, es -

más explícita la Nueva Ley Federal del Trabajo, al preceptuar que: 

ARTICULO 341. - "Es causa de rescisión de las relaciones de -

trabajo el Incumplimiento de las obligaciones especiales consignadas -

en este capitulo". 

Y las obligaciones a que se refiere este precepto están set'\ala

das en el artrculo anterior el cual establece: 
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ARTICULO 340. - "Los trabajadores domésticos tienen las obli

gaciones especiales siguientes: 

l. - Guardar al patrón, a su famllla y a las personas q~ conc..!.1 

rran al hogar donde presten sus servicios, consideración y respeto: y 

Il. - Poner el mayor cuidado en la conservación del manejo de • 

la casa. 

Y aunque la Nueva Ley Federal del Trabajo en algunas de sus

dlsposlclones, es justo admitirlo, pretende optar mayores beneficlos

para estos trabajadores, como es el caso de disponer en su artrculo-

335, la fijación de un salarlo mínimo profesional que deban pcrclblr

aquéllos, sin embargo, por lo que respecta al derecho a la establll

dad en su empleo, la nueva Legislación deja sin protección alguna a

las domésticos, pues en su artículo 343 ordena que: "El patrón podrá 

dar por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad, dcntro

de los treinta dfas siguientes a la Iniciación Jel servicio; en cualquier 

tiempo, sin necesldaJ Je comprobar la causa que tenga para ello, ~ 

gando la Indemnización que corres¡xmda de conformidad con lo dls--

puesto en los artículos 49, fracción IV, y 50." O sea, que este pre

cepto, libern en forma absoluta al patrón Je la obligación de cumplir 
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la relación de trabajo, o lo qoo es más denigrante, lo autoriza para

despedlr al doméstico a su arbitrio, sln que esté obligado a compro

bar la causa del despido. Esto nos autoriza a proponer, además de -

la supresión de la fracción IV que se comenta y objeta, la necesidad 

de mo::llflcar, en todo caso, el artrculo 3.\3 de la Ley. 

e). - "Cuando se trate de trabajadores eventuales". CRITICA. 

Es, el problema de los trabajadores eventuales otro de los --

más serlos que se plantean en el Derecho del Trabajo y de muy dlf!. 

cll solución. 

Se procede a hacer un análisis de estos trabajadores con el o~ 

jeto de escurdlñar y determinar hasta dónde puede ser aceptada o no 

la exclusión que hace esta fracción, permltl6ndole al patrón no reln~ 

talar a un trabajador eventual cuando haya procedido a su despido -

sin que mediase causa razonable para ello. 

Uno de los doctrinarlos del derecho del trabajo, Ll.Uovlco Barassl 

da un concepto de estos trabajadores muy completo y que es prefec~ 

mente concordante con el criterio sostenido por nuestro Máximo Tri

bunal de Justicia y también con la apreciación o encuadramiento que - · 
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de ellos hace la Ley Federal del Trabajo Vigente. Aun cuando es lm 

portante hacer notar que esta Ley no se refiere a estos trabajadores 

en forma especial y concreta. 

Nos dice el autor citado: que "'trabajador eventual es aquél que

no ocupa un puesto de planta y que en consecuencia, sólo es utili.z.ado 

temporalmente, de tal manera que no goza de las ventajas de la con

tinuidad en el trabajo, diflere sustancialmente de 1 trabajador efectivo

en cuanto no se encuentra enrolado en la empresa como uno de sus -

elementos normalmente necesarios. ( 7 ) 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia, desde el afio de --

1936 emitió un criterio firme en el cual con toda claridad sostuvo -

en ejecutoria pronunciada en el Toca 2903 ;36, que: 

"'Para la existencia de un trabajo de planta se requiere, Onlca

mente, que el servicio desempeñado constituya una necesidad perma

nente de la empresa, esto es, ql>e no se trate de un servicio mera-

mente occidental, cuya repetición sólo podrá ser consecuencia de qte 

concurran circunstancias especiales, o lo que es lo mismo, qte el -

servicio no forme parte de las ::ictlvidadcs normales, constantes y -

uniformes de la empresa; de lo expuesto se desprende que In exlste_E 

cla de un empleo ele planta no depende de que el trabajador preste el 
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servicio todos los días, sino de que dicho servicio se presta de ma

nera uniforme, en períodos de tiempo fljos; así de que dicho el ser

vicio que presta una persona dos veces por semana a una empresa, -

constituye un empleo de planta, pero no lo sería si sólo por una c~ 

cunstancla occidental y, concluído ese trabajo, queda desligado el 

tnihRjador, sln que se sepa si volverán o no a ser utilizados sus 

servicios". 

De los conceptos anteriormente transcritos, según las expresa

das fuentes de derecho, se desprende que, trabajadores eventuales -

son aquéllos que no ocupan un puesto de planta en la empresa o es~ 

bleclmlento en que prestan sus servicios y no se encuentran enrola-

dos en la empresa como elementos continuamente necesarios. 

Pero tampoco puede aceptarse en forma absoluta este criterio -

para encuadrar a este tlpo de trabajaclores. Pues de conformidad con 

lo expuesto en el piirrafo anterior, siempre que se reC!nan los dos 

elementos: necesidad y permanencia de una función en la empresa, -

se supone que se estaría ante un trabajador de planta; y siempre --

que falte cualesquiera de los dos elementos o presupuestos, se esta

ría ante un trabajador eventual. Este ültlmo crltcrlo no es exacto, -

pues de aceptarse, caerfamos en el error de similar también como -
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eventual, al trabajador de TEMPORADA el cual tiene una connotación

distinta, y su naturaleza y efectos jurídicos ante la Ley, son también 

distintos. El trabajo de temporada, dicho sea de paso y someramen

te, se realiza en ciclos ocupacionales intensivos y, generalmente, -

en las labores del campo, como son los períodos de siembra o de -

cosecha de semillas. Aun cuando la nueva Ley Federal del Trabajo -

en el capítulo correspondiente a ''Trabajadores del campo" desafortu

nadamente ya no hace referencia a este tipo de trabajadores de tem

porada, como sf lo hacía la Ley anterior, sin embargo, creemos -

que por exclusión deban ser considerados con tal carácter, pues en

el artículo 280 se precisa cuándo y en qué condiciones existe la pre

sunción de ser considerados los trabajadores del campo como de --

planta. Olee asr el precepto: 

"Los trabajadores que tengan una permanencia continua de tres

meses o más al servicio de un patrón, tienen a su favor la presun-

ción de ser trabajadores de planta". 

Decíase que por exclusión o Interpretado este artículo a contr~ 

rio sensu, debían considerarse los trabajadores de temporada; o sea, 

cuando de conformidad con el citado precepto, los trabajadores que -

laboren con una permanencia menor de tres meses, aun cuando sea -

continua, serán, a nuestro mooo de Interpretar el texto, trabajadores -
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de temporada. 

La distlnclón en todo caso tiene poca importancia para los fines 

que se persiguen. En la Ley Abrogada sí tenía mayor Importancia -

puesto que, en el caso de los trabajadores de temporada, no obstan

te la periodicidad de Is prestación de los servicios de dichos traba]~ 

dores de temporada, Is Ley consideraba subsistente el vínculo juríd!. 

co laboral en forma permanente entre el trabajador y el patrón, --

puesto que éste último estaba obligado a ocupar a los mismos traba

jadores que le habían prestado sus servicios con anterioridad. O sea, 

que un trabajador que había laborndo en una temporada para un dete! 

minado patrón, era factible y tenra derecho a presentarse pidiendo -

su inclusión como trabajador preferente en la siguiente temporada de 

trabajo y dicho patrón estaba obligado a propoclonarle el empleo, de

acuerdo con el artículo Ul fracción l de la Ley Federal del Trabajo -

abrogada. En la vigente Ley del Trabajo, de acuerdo con lo que pr~ 

ceptúa el citado artículo 280, es necesaria la prestación efectiva del' 

servicio por un período de tres meses, o más, en forma continua a

las órdenes de un patrón para que pueda existir la presunción de --

que subsisten las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado. Y

en cuanto a la subsistencia del vínculo jurídico laboral de los trabaj~ 

dores de temporada a que nos referíamos anteriormente, la Ley vi-
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gente cambló el sentido, y por lo tanto, sus efectos, al preceptuar -

en el artfculo 154, la obligaclón para el patrono de ", .. preferir, en-

igualdad de circunstancias, ... a qulenes les hayan servido satisfactc;_ 

riamente por mayor tiempo, ... " Pero ya no otorga ese derecho de -

preferencia a los trabajadores que les hayan servido a los patronos -

con anterioridad. 

Existe, por otra parte, la particularidad en estas relaclones ~ 

bornles, en que el trabajador tiene el carácter de eventual, en cuan

to a la duración de dichas relaciones de trabajo, que sea cual fuere

la naturaleza, forma y demás circunstancias en que preste el servi

cio, siempre caen dichas relaciones dentro de una de las especies -

de: PAIV\ OBRA O POR TlEMPO DETERMINADO que prcvcé el artf-

culo 35 de la Ley Laboral y el cual ya anallsamos. Pero aun cuando

en el trabajo eventual sea limitada la dur<1clón del vínculo laboral, es 

de opinarse, siguiendo la tesis y princlplo tantas veces citado, que:

MlENT RAS TENGA VlGENCIA LA RELAClON, ésta debe ser protegi

da por la propia Ley, o sea, MlENTHAS SL'llSISTA LA MATERIA -

DEL TRABAJO Y C!RCUNSTANClAS QUE DIERON ORIGEN A LA RE

LAClON, debe ser respetada su vigencia y s3ncionaJo su lncumpll--

mlcnto, Luego, creemos que tampoco es justificable que se libere -

al patrono de la obligación de cumplir con dicha relación de trabajo-
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cuando aquél ha pretendido darla por terminada sin haber una causa -

razonable para ello, y sólo porque el trabajador no presta un servi

cio de planta. Lo anterior, aunado a los demás argumentos dados -

para las primeras cuatro fracciones que se han comentado y critica

do, haciéndolos extensivos a la presente, nos mcve también a opinar 

por la desaparición de esta fracción V del artrculo 49 de la Ley. 

Acorde con el criterio antes expuesto, en materia de durnclón

de estas relaciones de trabajos eventuales, In Suprema Corte de Jus

ticia ha establecido Jurisprudencia en los siguientes términos: 

"T RABAJAOORES EVENTUALES, 'TIENEN DERECHO A LA PRQ 

RROGA DE SUS CONTRATOS MIENTRAS SUBSISTAN LAS CAUSAS ·

QUE LES DIERON ORIGEN. Si en un contrato colectivo se fijan los -

casos en que ciertas labores deben considerarse como temporales, -

los contratos Individuales de trabajo que se celebren con los trabaja

dores propuestos por el sindicato como eventuales, paru Jesempeñar

esas labores durante un tiempo determinado, cumplen con lo ordena

do por la fracción lll del artrculo 2.\ de la Ley Federal del 'Trabajo,

pcro cuando se pruebe que subsisten las causas qir le dieron origen

ª los contratos Individuales o que en el desempeño Je las mismas -

labores se han empleado a nuevos elementos en substitución de los -
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trabajadores eventuales, éstos tendrán derecho, conforme al artfculo-

39 de la Ley citada, a que se les mantenga ea su trabajo, es decir,

ª que se prorroguen los contratos por todo el tiempo que duren tales 

circunstancias." ( 8 ) 

Antes de terminar con el presente Inciso, es justo y loable se

ñalar: que ia actual Ley Federal del Trabajo ha hecho un intento por

proteger un poco más a estos trabajadores eventuales, al establecer

en la fracción VII del artfculo 127, el derecho de los mismos " ... a

partlclpar en las utllldades de la empresa cuando hayan trabajado -

sesenta dfas durante el año, por lo menos". Lo que puede ser obje

table es la condición exigida respecto del tiempo r¡ue deben computar 

durante el af\o para hacerse acreedores a recibir utllldades reparti-

bles de lu empresa. 

Por otra parte, y en conclusión puede decirse qLJC: con el ré-

glmen ele excepciones que sigue adoptando nuestra Ley Federal del -

Trabajo vigente, y a que se contrae el artfculo 49, en las diversas -

(cinco) fracciones esm.:liadas, objetadas y criticadas en el presente -

capnulo, se priva a esctores muy Importantes qll.) significan un alto

porcentaje de Ja población económicamente activa (trabajadora), de 

los beneficios que aporta el derecho a la estabilidad en el empleo. -
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Dlcha disposición legal puede considerarse como una norma prlvatls

ta o discriminatoria que, por serlo, es injusta y contraria a los pr!!:I 

clpios más elementales de equidad, y por lo tanto, debe derogarse. 
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CONCLUSIONES. 

1. - La historia del trabajo, que es la historia del hombre, nos 
revela cómo desde las épocas más lejanas éste ha sido esclavizado y 
humlllado por el propio hombre. Cuando se hacen notables las desi-
gualdades sociales entre los más poderosos y los menos, y se agua
dlzan estas diferencias, los segundos vienen a slg:1lflcar para los prl 
mero, cosas de apropiación escluslvas, instrumentos para trabajar.-: 
En csm:; donlgr:?ntes r~!nclo!!es hum2nas .~(m nn puede hablarse de -
un ordenamiento jurfdlco laboral que las regule. Esta situación Infa
mante para los desposeídos fué cambiando lentamente, a medida que
se fue teniendo una conciencia de clase social con derechos lnhereir
tes a la misma, derechos que debran ser conquistados por sus titula 
res a cualquier precio so pena de tener que seguir soportanto toda -: 
clase de miserias, ultrajes, humillaciones, etc. Llega a su clrmax -
este malestar social y los desposeídos se rebelan en forma vlolenta,
obtenlendo como resultado un mejoramiento más o menos constante -
en sus condiciones de vida, movimiento que significará el contenido
de una disciplina jurídica nueva de un valor altamente humano que 
reivindicará un mfnimo de derechos de esas clases proletarias. 

2. - A principios de la presente centuria en nuestro país a su -
máxima culminación el malestar social, el descontento y el clamor -
popular, provocados por la Injusticia: situación que se maniflesta --
también con un gran movimiento armado y cuyos objetivos en princi
pio son logrados. Una consecuencia inmediata de este movimiento so 
clal fue el nacimiento de una disciplina jurídica específica que reguf:i 
ra las relaciones entre las clases, tradicionalmente en conflicto, h1 7 

trabajadora y In patronal. En estu creación forrnnl de la nueva dlscl 
plina parltlcipa en forma directa el propio trabajador y establece efi: 
la Norma Fundamental del país, tus bases y prlncipios de un mfnl-
mo de beneficios en favor Je los propios trabajadores. 

3. - Uno de los mayores logrns obtenidos por los creadores de
las bases constitucionales del nuevo Derecho del Trabajo en nuestro -
país en el año de 1917, fue el asegurar al trabajador la estabilidad -
en su empleo durante toda su vida proJuctiva, esto es, el haber prot~ 
gido tus relaciones de trabajo en lo que rcs¡vcta a su permanencia -
indefinida en tanto qte subsista la materia que les Ja origen y no sur 
ja una causa razonable ¡nni su Jisolucil'n. Principio <¡U<.>, u partir de 
su vigencia, provocó y ha provocado una dccidkia oposición de la cla 
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se patronal y que ha evitado su observancia y aplicación efectiva. -
Esta clase patronal ha pretendido justificar su oposición fundándose -
en tener la obligación de defender los Intereses del capital para evi
tar el entorpecimiento o estancamiento del progreso económico del -
pars. Aunque en el fondo, es un hecho conocido por todos, lo que -
realmente persigue dicha !case empresarial es el lucro, en detrlmen 
to de las mayorías que constituyen la clase trabajadora. Dicha opos1 
ción la han hecho valer los patron~)'3 de diversas maneras: ya sea, -= 
ante los mismos Tribunales encargados de Impedir la Justicia Labo-
ral muchas veces cohechando con éstos para cambiar el verdadero -
espíritu que anima el principio de la ei;luLilidad ;:n d :::mplec, d!!ndo 
a las disposiciones legales que lo contienen una interpetación errónea, -
pero aparentemente justificada, como por ejemplo la aplicación de -
tesis tradicionalmente civilistas para resolver conflictos de trabajo -
por despidos !njustlflcados. Prueba de esto la proporcionan mOltlples
expedlentes de las Juntas Federales y Centrales ele Conciliación y Ar 
bltraje; y aun la misma Suprema Corte de Justicia ha emitido fallas
en contra de la estabilidad en el empleo, no autorizando la relnsta-
laclón forzosa de trabajadores despedidos injustificadamente. Tam--
bién la citada clase económicamente fuerte ha impedido que se apli-
qucn en forma absoluta el principio de la establlldad Influyendo ante -
los mismos Organos Legislativos para establecer normas que cam-- -
bien el sentido de dicho principio, reformando o adicionando los tex
tos legales que lo contienen, como por ejemplo, la reforma hecha a
la fracción XX!l del artículo 123 de la Constitución en el año de 1962-
y la adición que se hizo a la propia Ley Fedet·al del 'Trabajo en el -
mismo año citado, estableciendo varios casos de excepclón a dicho -
principlo en el artículo 124 (aquf nos referimos a la Ley Federal del 
'Traba jo de 18 de agosto de 1931). 

4. - Concordante con el prlncipio de la estabilidad en el empleo, 
la legislación laboral secundat·la establece, en cuanto a la duración -
de las relaciones de trabajo, como relación típica, la que se realiza 
por tiempo indetermlnado. Esta es la regla gcnernl: y espcciflca - -
como excepciones, aquellas relaciones que se estipulan para obra -
determinada y por tiempo determinado. Pero no obstante estas dos -
especies de relación. a la luz de una lnterprctación técnico-jurfdica,
también en ellas tlenc aplicación el principio quu se sostiene, mien
tras tengan vlgencla estas rclaciunc,s: y estas relaciones tlenen vige_1.1 
cia, de conformidad con otra máxima de' nuestro Derecho del Traba
jo, siempre que subsista la materia, causas y circunstancias que les 
di<.!ron origen, y qu:" se complementa con la condiclón de quc: si ven 
ciclo el término de la relación de trabajo, subsiste la materia que ÍC 
dio origen, aqu6lla se prorrogun' por todé> el ticm¡x1 que dure dicha cir
cunstancia. 
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5. - Para los fines principales que persigue el derecho del tra
bajo, es sin lugar a du:las, el cumplimiento de las relaciones de tra 
bajo, o establlldad absoluta en el empleo, el medio más eficaz para
alcanzarlos. Pero también es de suma Importancia, y no podemos -
menoscabar, un régimen justo y adecuado de indemnizaciones para -
los trabajadores que se vean obligados a elegir w1u acción de esta -
naturaleza. Lo que no es justificable es que la indemnización sea un 
sustituto de la acción de cumplimiento del contrato de trabajo que -
tiene a su favor el operario, puesto que en este caso la elección co
rresponde al patrón, en un confllcto en el que esté de por medio la
vigt.:n(;ii.i u rcaclalón de la .rcl::lción l::t~r:.iL 

6. - Por considerarse injusto el régimen de excepciones al prln 
clplo de estabilidad en el empleo que contiene el artículo 49 de la _-: 
vigente Ley Federal del Traba jo, se propone en este modesto trabajo 
su derogación. Pero para dar una solución de fondo u este problema; 
deberá extinguirse la causa que lo genera, esto es, debe modificarse 
la fracción XXII del artículo 123 de la Constltuci<~n. suprimiéndose -
de ella ei párrafo que se le adicionó en las citadas reformas de 22-
de noviembre del ano 1962. O sea, debe suprimirse el siguiente tex
to: " ... La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser -
eximido de la obligación de cumplir el contrato de trabajo, mediante
el pago de una indemnización". También debe det·ogarse la fracción -
XXI del citado precepto, con excepción de la última parte de AU tex
to. Estas reformas indLrlablemente que fortalecerían la duración de -
las relaciones de trabajo, haciéndose eficaz b acción de cumpltmien 
to de los contratos de trabajo cuando no existe causa justificada para 
su rescisión. 

7. - La vigente Ley redera! del Tr,1bajo,dcbcmos ser sinceros.
también mejora un poco la situación de los trabajadores de confianza, 
haciéndolos partíci¡~s. en forma general, de toJo,,. los beneficios que 
la misma conceJe para todos los demás trabajadores. Pero tampoco -
puede acepto rse que este gran sector de tn1bajadores de confianza - -
quede dentro de los cinco grupos t¡l>2 tienen la seguridad de ser reins 
talados en su trabajo cuando son despedidos injustiflc.:1damente argu-=
yendo el patrón la p5 rdida de la confianza qu_, al ffn no comprueba, -
pero la Ley lo libera de cumplir b relaci<~n laboral mediante el pa
go de la indemnización corres¡xin,!icntc. Esta situ:1cl,~n propicia mu- -
cbos abusos de p.1rte ele los citados parrones ccm graves perjuicios -
para dichos servich,res de· confianza, máxime cuando se les separa -
de su t1·abajo a una edad muy avanzada cuando ya hayan agotado prá~ 
ticamcnte tcxla su energía en la empresa o establecimiento del cual -
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se les despide, con muy pocas o casi ningunas probabilidades de en
contrar otro empleo, en muchos casos con las Injustas consecuencias 
de terminar sus últimos días en la miseria. Estas consideraciones -
nos llevan a estar en contra de esta excepción al Igual que de las -
restantes. Pues, además, es innecesaria en la Ley, pues éste preveé 
la causa de rescisión correspondiente cl.J:lndo efectivamente el patrón
pruebe que tiene razones para que le haya perdido la confianza al -
trabajador, en cuyo caso hay una razón fLU1dada para dar por rescin
dida dicha relación, sin responsabilidad para el patrón. 

8. - En materia de cumplimiento de ias relacione" J" t«a~aj.:i -
consideramos que: Siempre que se tenga por comprobado un despido -
Injustificado, debe ser obligado el patrón a que cumpla con sus obli
gaciones, reinstalando al trabajador que comprobó su acción, sea -
cual fuere el tipo de servicio que éste preste. Pues sabemos que la -
voluntad del patrono no siempre es necesaria para que exista dicha -
relación laboral, como por ejemplo, cuando se aplica la cláusula de
exclusión de ingreso pactada con el sindicato, menos puede conside-
rarse necesaria esa voluntad del patrón cuando éste ha obrado sin -
consentimiento del trabajador, despidiéndolo arbitrariamente y éste -
le exige le permita cumplir con su obligación de prestar el servlclo
convenldo a cambio de la remu11craclón pactada tambl6n. 

9. - La Imposición al patrón de reinstalar forzosamente al tra
bajador que ha despedido Injustificadamente, cualquiera que sea la 1~ 
turaleza, clase o condiciones del servicio qut: le preste, no CH viola 
torla de la garantía individual de libertad como lo han argumentado-: 
los patronos, sino simple y sencillamente se le exige coactlvamentc
el cumplimiento de su obligación en L'I contrato de trabajo, y después 
de haberse seguido un procedimiento en el que no comprobó s11 acción 
de dar por rescindido dicho contrato. Además de que no siempre la -
libertad Individual est:1 por encima de los Intereses de grnpos socia
les, como son los trabajadores, sino a la inversa. 

l O. - Es innegable que la obra dd Constituyente de Querétaro, -
en 1917, fue visionaria, con proyección futurisrn. l'rgía estatuir lUl -

derecho tutelar y protector de las clases económicamente débiles. -
Le imprimió un dinamismo expansivo; inacavad(> por su propia natu-
ralcza y por lo tanto, es ctcber impostergable acrc•cent;11· y pcrfecc~> 
nar esta disciplina jurídica nLK:Va, y un meclio dicaz para lograrlo -
es asegurar en la propia ll'gislación la estabillJa,I absoluta Lle to.:los -
los que prestan un servicio con el car:ictcr o no Je subordinados, 
sea cual fuere• la naturaleza y forma Je ese servicio. 
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11. - Asegurar el derecho a la estabilidad en el empleo es evi
tar lo que algunos doctrinarlos denominan el "uso abusivo del dere-
cho", o sea, debe evitarse por todos los medios jurídicos el despido 
de !os ~rabajadores cuando no exista motivo para ello, pero en el -
caso de que aquél se realice, pugnar siempre porque se proceda a -
la reinstalación forzosa cuando el trabajador haya elegido la acción -
de cumplimiento de la relación laboral, de lo contrario, se está en -
presencia de un "acto abusivo del patrón". 

12. - Snlnm<'nte pueden calificarse de buenas relaciones obrero
patronales cuando las partes integrantes de estas relaciones disfruten 
plenamente sus derechos y cumplan con sus obligaciones Inherentes. -
Ello exige evitar los excesos y abusos del sector patronal que come
te en contra de los económicamente débiles de dichas relaciones, -
constituyendo diques a estas arbitrariedades y que éstas no queden 
impunes, aun cuando se trate de los trabajadores a que se refiere -
el artículo 49 de la vigente Ley Laboral. 

13. - Quizá el eco aún latente de la lucha armada llevó a repre 
sentantcs de las dos clases en pugna a hacer patente, con gesto fra-:.. 
tcrnnl, esta firme decisión colaboracionista y armónica, pero en ho
nor a la verdad y n la justicia, este gesto altamente humano fue sim 
ple expresión emotiva; o sólo se ha cumplido por lo que concierne ñ
los Intereses de la clase de los Industriales, emprnsarios o p.'1tronos. 
Pero los propósitos de los obreros o trnbajadore8 quedaron sólamcnte 
como bella reliquia documental. Y por ello, corresponde a las actua 
les generaciones, u Jos que detentan o ejercen el Poder Público, a = 
Jos que hemos intentado l"lénetrar en el mundo difícil, y a la vez fa~ 
clnante del derecho (valga la paradoja) y de la justicia, contribuir -
conjuntamente para que se haga realidad el deseo c¡ue motivó el pac
to transcrito, en forma integral. Colaboración armónica (las mayo-
rías no creen en ésta) entre Jos imllviduos que poseen los elementos
de producción, el capital, y los que ponen al servicio de esa produc 
clón su energfa humana. Solamente mediante un verdadero esfoeri.o-: 
conjunto podrá obtenerse un progreso t·conilmico-social justo y wia -
paz digna de ser vivida por el hombrL'. Pero si esta aspiración cola
boracionista es utilpica e irrealizable, como lo afirman muchos estu
diosos del problema, y como al parecer lo ha demostrado la historia
misma de las relacirnies obrero-patronales, entonces los medios para 
resolverlo serán incluso los de Ja violencia, pero b .;oluciiln, aun -
que sea gradual, es inminente y fatalmente debe ,k darse, la natura 
leza y efectos de dicho problema social. No podemos llegar a otra :: 
conclusiiln en vlrtoo de que la fe, que es innarn al hombre, es el último
baluarte de éste para se1· feliz: y, como afirma el ~laestro A. Trucha -
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Urbina: "AlgOn día ha de cristalizar el destino histórico de la huma
nidad: la igualdad económica, base de la Lgualdad jurídica y p<.lltlca." 
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